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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA. 'CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 6 DE FE1~RERO DE 1952,~EÚrtUto,-Presi­
dencia' del eXc~lentísimo señor Alcalde,. D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de BcibíO.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gístau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, De Miguel Postigo, J>rimo de . Rivera Coba de 
-Guzmán, Soler Díaz Guijarro, Parrilla Candel, Orive Mar-
tín y De. Juana Movellán.. ~ , 

Se abrió la sesión a las seis. y veirite minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de ' la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de o.ficio 

ACÚERDOS; 1.0 Quedar enterada de un oficio . de la 
tllt.ervenci~n Municipal remitieooo el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presttp~estos -del Ensanche y 'de las cuentas independientes 
de los mismos, correspondiente al ~nes de diciembr~ último. 

Had~ndci ' .. 
2.° Aprobar n.n gasto efe 900 pesetas, <;on ' ca:rgo al 

capítulo de Imprevistos del vigente presupl1esto, para con­
ceder t1l1 socorro al operario de Mecanización D. Carlos 
Iriarte Navarro, co~ objeto de que pueda aten?er a los 

.... " 

, j 

gastos de un aparato protésico¡ . a causa de, padecer una 
infección dentaria: 

3,0 Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo 'al 
'capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un ' socorro a doña Francisca Montenegro ,Ma¡;,ías) 
viuda del· que fué Conductor de Tálleres Generales D. Ma~ 
nuel Garcia López, a quien no le alcanzan los béneficios 
del Montepío. 

4.0 Aprobar U11 gasto de 2.713,10 pesetas para abonar, 
con cargo al ~apítulo de, Resultas de~ Vigente presupttes~o, . 

. al operario de Aguas y Alcantarillado D. Agustín Martín 
Muñoz las diferéncias de jor~ales y pagas extraordinarias 
como 'c011s!!CUencia del reconocimieuto de 'lós servicios · que 
prestó -en el Ramo de Parqu<\s y Jarqines como operario. 
pe la partida : global. 

5.0 Aprobar un gasto de 398;25 pesetas~ con cargo 
al ,capítulo .. de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al operario de Limpiezas D. Isidro García Adeva las 
diferendas de jornales y pagas ex.traor.dinaria'S como' con­
;'ecuencia del .reconocil1liento del ' tiempo que prestó servi­
cios en el Ram0 de Parques y Jardines como operario de 
la partida global. 

6.° Aprobar un gasto de 480,75 pesetéts, éon cargo q.l 
capítulo de. Resultas d€l vigente presupuesto, para abonar 
al operario del ' Servido de Limpiezas D. Constantino'Oria 
García las diferencias de jornales y pagas extraordinarias 

' como consecuencia del reconocimiento de los serviCios pres­
tad9~ en el Ramo , ele Parques y Jardines cbm.@ operario. 
de la pa,rtida global.. . 

7.0 Aprobar 'un gasto de 8.922,06 pesetas, con c~rgo 
al capítulo de Imprevistos del vigel)te presupuesto de gastos 

. del Interior:, para conceder un premio equivalente a seis 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo ,al 
Celador de 'Mercados D, Nicolás Limendoux Gallego, jubi­
hi.do 'cmi .más 'de treinta y' cinco años de servicios a la 
Corporación . 

. 8.0 Aprobar un gasto de 9.667,56 pesetas, con cargo 
al capítulo de 'Imprevistos del vigente .presupuesto, para 
conceder UI1 pr~t11io equivalerite a seis 'mensualidades ~el 
último sueldo disfrutado en aétivo a la ,Maestra municipal 
doña Adela N adela Castro, jubilada COll más ele treinta 
y cinco años' de servicios a la Corporación. • 

. 9.0 Aprobar un gasto de 11.853 pesetas, con ' cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar aD. Antonio Ibáñe.z. García, operario jubilado . del 
Matadero,' un premio equivalente a nu~ve mensualid~des 
del úttifTlo jornal disfru,tado en actiyo, por haber prestado 
más ele cnarenta años ele servicio's a la Corpor'aeiól1, 
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10. Aprobar un gasto de 6.768 pesetas, con cargo al 

cy.pí~t1l9 de Imprevist.os elel vigepte presupuesto, para abo­
nar a b. MarciallQ. Fern1l'ndez Santos, operario jubilado 
deI 'SúviGio. ele Lil11pieza~, U11 ' premio equivalente a seis 
mensualidades elel último jornal que disfrutó en acti,io, 

. pOl~ haber pr.estac1o má.s de , treinta y. ciüco aílos.de servicios 
a la Corporación. . . 
. 11. Aprobar un gasto de. 587,54 pesetas, con cargo 
al capítulo ele Resultas del ,:igente presupuestq, para 
abonar a la Matrona, procedente del anexion~do Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa, doña María Suái"ez. 
Parrondo. la difel~encia ele habel! ' co·rrespondiente. al mes de 
marzo de 1949, que por errOl' no se· le incluyó en 1<\ liqui­
dación practícapa con ulotivo ele la ~nexión del expresado 

'. Municipio. . . 
; 12. Aprobal: un gasto de . ~.OQO pesetas, con cargo al 

.capítulo de Imprevistos ' del vigente presupuesto, intere- ' 
sado por la Delegación del barrio de Barajas, para atender 
a los que se produzcan con motivo 'ele, la visita pastoral 
el el señor Obispo a la jurisdicción de esa barriada. 

13. Aprob~u' tin gasto de 500 pesetas, con cargó ' al 
cápítulo de' Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al :Sanco Exterior de España el reembolso de las siguientes 
ohligaciones del Empréstito' Villa de Ma,c1rid de '1868, habi­
litadas al cobro .¿¡J virtud ele la ley de 31 de diciemhre 
de 1945: 363.777, 393.672, 48.451, 85.746 y 206.154: y e1e- ' 
clúar prescritas las obligaciones números '· 90.707, 135.1.52, 
293.906 y 378.821, así como los cupones ele las nueve cuya 
rehabilitación se interesa por el indicado establecimiento 
de ctédito. 

14 . . Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, C011 cargo al . 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos' del 
Interior, para gratificar al 'funcionario D, Angel Novillo 
López y a la Auxiliar administrativa taquígrafa mecanó­
grafa señorita 1Vlanl!ela ]iménez GOl1zález, en la proporción 
de 1.500 y 500 pesetas, respectivamente, por los trahajos 
extraordinarios realizados por mandato e1el ilustrísimo se­
ñor Del~gaelb ~le 105. Servicios Econórii.iq)s municipales. 

15 . . Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al 
capítulo ele Imprevistos elel vigente presupuesto, para remu­
nerar extraordina¡;-iamente, en la· cuantía expresada en la 
proj)uesta correspondiente, a los . funcionarios de T nter­
,'ención D. Fernando Escassi Cebada, D. Luciano Liñán 
Etival). D. Enrique Escassi Cebada por los tra):Jajos espe­
ciale,s que realizaron por orden del ilustrísimo señor Vice-
presidente de la Comisión, de Hacienda. .( : 

16. Conceder la exenciórí- .de derechos en el cambio ele 
nomhre en la, 1.icencia ele apertura para venta de, despojos 

. en la calle ele Alom;io Cano, 12, solicitada por doña María 
Baí-rio GOl1zález, a consecuencia del fallecimiento de su 

. esposo,. D. Cl'istino Domínguez, J', en atención a lo deter­
minado en el apa.rtaclo h} clela regla: cuarta de la Orde~ 
nanza correspondiente. 

17. CQl1cecler' la exenci~l1 ele derechos ele licencia ·de 
apertura de una casquería eIÍ la calle de André; Torrejón, 
nÚl11erO 1, solicitada por dOlla l\Ian'pela -Barrero López, 
'como cambio cl'e nombre, a consecuencia elel fallecimiento 
de su esposo, b. Agustín Riesgo Pal'rorído, te~1iendo' en ' 
cuenta lo establecido en el apartado f¡) de la regla .cuarta 
de la Ordenanza c,orrespondiente. 

18. Conceder la exención ele derechos €11 la licencia 
.de ap~\tLlra de un restaura.nte y taberna. en la mlle · de 
Fllencarral, 73, solicitada por dona Lebnor Olías Jimeno, 
CO.1110 viuda de D. "Manuel COCJl1e Gallo, anterior industri~tl, 
acogiéndose a ro establecido en el apartado h)' ele la regla 
cuarta de- la Ordenailza torresponcliente. , 

19. Conceder la ex~nción del pago de derechos, corres­
pondientes. a}a licencia de apertttrá ele Ulia 'carbonería en 
la calle del Olmo, 11, solicitada pOlj doña Leol1cia de la 
Fuente Mateo por f~lIecimiento de .su esposo, D. Clemente· 

- .. 

., , 

ele1 Pozo l\J artín. anterior industrial, teniendo en ' cuenta lo 
' establecido .en· e'l 'aílélrtado .h) ,de la regla cuarta. de la 
Onkllailza cbrrespol1(licnte: . . , . , 
, 20. Concecler la exen.ción del. pago ele derechos corres­

pomlientes a la licem;ia ele apertura ele' un taller· ele cestería . 
en la caHe ele Santa l.ucía, 17, solicitada por doña Ignaeia 
'Bueno Expósito por bllecimiento de , su esposo, D. Ma­
riano Pórez (;utiérrez, .anterior industrial, eGll arrel{lo ala. 
establecido en el apartado h) " de la regla cuarta de la Orde­
nanza corresponcliente. 

.' 21. Concededa exención del pago de derechos corres-
pC:l11diente~ a la licencia ' de apertura para venta de acceso­
rios de aulomóviles en la calle. de Bordadores, 13: solicitada 
por D. L.uis Giaretta Pérez é01110 con"tinuador de su padre, 
D. Guido Giaretta, anterior industrial, ya fallecido, y qu~ 
se anule el acta practicada por la Inspección de Rentas en 
16 de julio pasado, ' teniendo en cue11ta lo establecido en el 
artículo 32 del regl~meñto de la .Inspe<;ción, así como 
en el 298 el el decr.eto -regulador de las Ma6enelas ' locales 
de 25 de enero ele 19-1-6, en el 716 y siguientes de la.ley de 

• ·.R¿gimen local y en el apartado 12) de la regla " cuarta de la • 
- Ordenanza corresponéliente., . 

22. Conceder la exer'l.ciól;l dé derechos correspondientes 
.' a la . licencia de apertura de una tienda de ultramarinos 

en la calle de. h L\1da, 28, solicitada poJ: D. Lorenzo Cam­
pos Sáenz., en atellción a haberle sido cedido el expresado 
estah1ecimiento P01' su packe, D. Emeterio Campos Díez, 
anterior ind\1strial, y teniendo en cuenta lo establecido en 
el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza corre~­
pondiente. 

. 23, Conceder la exención del pago de derechos corres­
pondientes a la litencia de apertura de una carpintería 
mecánica en la calle de Gárcía Luna, 8, solicitada por don 
Benito Ráez -Ocaña, en atención ·a haber tenido que ef~c­
tU$lr un traslado forzoso desde su anterior instalaoión, para 
la que estaba p~ovisto del documento, en la calle del Gene­
ral Zavalaj '33, y estar comprendido, pnr tanto. el caso de 

. ' que se trata en el apartado d) de la regla cuarta de la . 
Ordenanza correspondiente. . ' 

24. Disponer que, en ejecución ere lo resuelto por el 
Tribuual Económicoadministrativo de la Provincia, se libere 
a favor de la Mutualidad deJos Gestores Administrativos de 
España el depósito constituído en la Caja General, me­
diante -el resguardo números 746:509 de entrada y 103.065 
.de tegístro, por' una cantidad de 2.875 peseta.¡¡, a resul­
ta$ de la· reclamación que contra un decreto de 15 de j u­
nio de 1948 sobre licencia de apertura promovió dicha 
entidad, en la actualidad domiciliada 'en la calle de OI.mpo- . 
manes, 6, si bieIi las actuaciones ' están referidas a. su 
anterior domicilio de la ca'lle de Ca(retas, 12: y teniendo 
en cuenta .que en este último domicilio no existe estable­
cimiento 'del que sea titular la nlútualidad, disponer se gire 
visita por la Inspección de Rentas en la calle de Campo-
111a11.eS, 6, por si en el mismo no poseyesen licencia, y pro­
cediera que se invitara a ella. 

25. Disponer que el acuerdo municipal, 'de 18 de abril 
del pasado año, por eL que 1c fué concedida licencia ,exenta 
ele derechos, por cambio de nombre, a' la viuda e .hijos de 
D. Francisco Ortega García, en la calle de CastiUá, 15. 
teniendo el~ cuenta · para dicha exención, (¡ue obedecía al 
fallecimiento de) anterior industrial, esposo y padre, res­
pectivamente, de los actuales titulares, sea rectificado en el 

. sentído de que, tstnto la (!xención coma la licencia, han 
de estar referidas a la actividad de" fumistería j" que es la 
que 'realmente se ejerce y para la. que se intereso el referido 
cambio de nomhre, y no ele "carpintería", C01110 pQr error 
mat~rial se consigl1ó al acordarse su concesión, 

26: Coadyuvar .con la Administración, de conformid.ad 
.con 10 informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
en el recurso contenciosoad111inistrativo interpuesto por don 
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Victorino ' Simón Gutiér.rét" contra la resolución del ' 1'ri­
húnal Económicoadl11inistrativo de la Provincia que des- '· 
estimó su reclamación relativa a la exaccÍól'l. del arbitrio 
sobre solares 4i11 edificar por el de su propiedad .sito en.la · 
carretera de Andalucía y camino de los Almenarales, c'om­
prendido,. en ' las <;al1es A, B ., e, de Julio Agtürre y_ de 
Hermenegildo Bi~lsa, pertenecientes 'al distrito de la Ar-

/ 1;anzuela (antes Inclusa), y, remitir al ' señor Proc.lIrador 
chnsistorial las certifiCflciones de· precepto. . 

27. Coadyuvar con la Administración, de <;:onformidacl 
con él informe emitido por el Servicio' Contencioso Muni­
Cipal, én él recurso contenciosoadministrativo intei'puesto 
por D. José Plañíol BonneeÁs contra la' resQluci6n del Tri­

,bunal Econó1'l1icoadministrativo ele la Provincia que des­
estimó' su reclamación sobre la exacción , elel. 'arbitrio " ele 
plusvalía: correspoi1diente a la transmisión de ~n' solar sito 
en la calle de Fernández de los Ríos, 55. duplicado; de­
biendo expedirse y remitirse a:l señor Procutador consis-
torial las c~rtificaciones de precepto, ,;. 

,28. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fis'cal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del bar Prosperidad, 
situado en la calle de López.cle" Hoyos, 130, propiedad de 
doña María Cruz Carrasco, con efectos desde el 19 cte . 
septiembre de 1951, por haber sido cerrado por- manda-
1:1Íentojudicial; quedando obligada dicha señora a ' liqt;ida~ 
toelas las obligaciones económicaS que tuviere ,pendientes 
con el gremio hasta la mencionada fecha. : 

29. bisponer la denunGa de los conciertos vigentes 
con doña María de los Dolores González, dueña de la 
bombonería Riviera, (avenida de José Antonio, 33); con 

. D . Eduardo Fragua, propietario de un puesto de bollos 
, sito en los soportales de la plaza ele Santa Cruz, y c<:>n 

D. Desiderio Sanz, ,propietario de la, pastelería sita en la 
calle ele Alonso Cino, 97, ' por finalizar su vigencia en 
30 ele abrir Gel corriente ap.o, en cumplimiento ,de lodis~ 
puesto en la' base octava de los respectivos éontratos; de­
hiendo procederse a realizar nuevos estudios de las báses 
tributarias para ver si convieúe o no estipular otros nue­
vos! concedién90se a los interesados un plazo improrroga-

. ble de quince días para que 10 soliciten. , 
30. Declarar. la exención de pago elel impuesto sobre 

consumos y servivios de lujo por el espectáculo que pro­
yecta celebrar en la plaza de toros Monumental la Em­
presa Nueva Plaza de Toros de Madrid (S. A), durante 
el mes de ag~sto del corriente año, so.ore pista de hielo, 
montada con carácter provisional, para presentación de la 
compañía internacional de patit;ad.9res, siempre que éstos 
desarrollen únicamente obras. musicales, revistas, 'varieda­
des y números circenses, con arreglo a 1a .exención auto-

. rizada en el apartado segundo del artículo 480 de la ley 
ele Régintel1 local vigente; con la advertencia de que si 
en los féstivales qu~ se celebren se incluyeran.otros espec­
táculos de Índole distinta. a los exceptuados, deberá comu- ' 
nicarse previamente, por si les correspondiera tributar al 
mencionado impuesto. . 

31. Acatar y cumplir, C1e. copformidad con 10 infor, 
mado por el Servicio Contencioso Municipal, la, resolució~l' 
dictada por el Tribunal . Económicoadministrativo de la 
Provincia en 10 de abril de lC¡51, declarando exenta ele la 
obligación de satisfacer contribuciones especíal~s a la Com­
pañía Telefónica Nacional ele España, con 'las cuotas que 
oportun¡¡mente le :fueron señaladas, afectas a la tinca nu­
mero 4 de la c:alle ele las D~licias, por las obras ele renova- ' 
ción de aceras; y disponer que, en su virtud, se devuelva. 
a la referida Compañía. la\suma ele 6,808,71 pesetas satis­
fecha por aquélla según recibo número 356, expedido en 
22 de junio de 195b., relativo al concepto, causá 'Y finca 
e,.'\:presados, cuya devolución tendrá efecto C01"110 minora­
ción de ingresos del concepto pr~supuestario cÓrrespon-

.' 

eliente; y por último, que en atención a la causa .que mo-
'tiva la exenc"Íón y c1evo!tlcióQ conc,edida a dicha C,ompañía, 
se s01~"eta a ,la estimación elel organismo corre$pondiente, 
del Estado el reintegro ele la expresada cantidad al Ayun­
tamiento: por los susodichos concepto y ~bras, en 'vista 
de, lb l)rev.isto en los artículos 268 del d6creto de . 2S de 
enero de 1946 y en el 693 de la ley de Régimen lodll, 
y conducta seguida en casos análogos. ' 

32 . . CoadYl~'var con la'. Adl11injstración~ de conformi­
dad ~Qn lo i,nforniaelQ por el Servici"o Contencioso Munici­
pal; ep el recurso contenciosoacIminrstrativo' interpuesto por 
D. Carlos 1\Iiró Sanz .ante el Tribunal Provipcial ele dicha 
jurisdicción de ?vIa(lric1 contra la re~olución del Trjbunal 
Económicoadri1inistrativo de la Provincia r~caída en ia re­
daniacÍón formuJada . ante eSte últin\o ' Tribunal con fecha 
23 ele mayo de 1950 p¿i· el referlelp señor Miró Sariz, en 
cuyo fallo se desestima la exenéión de pago de lás: cu.otas 
que en concepto ele contribuciones especiales ' fqeron. a~ig­
nadas a la finca número 5 de la calle de la , Flor Baja 
por las obras. ~Ie renoyación de pávimento y aceras t;jecu-

, tadas en la . indicada yíá pública; -debiendo librarse al se­
ñor Procurador consistorial ~láS certificaciones de rigor 
para. que, · bajo la dirección del Letrado municipal que co­
rresponda, se cumpTimente 10 acordado en defensa de los ' 
intereses municipales. ' . . . r 

Fomento 

33, C~ncecler a doña Carmel'l Queü:uga Cabello, ac1ju­
dicatal;-ia de las obras ,de construcción de sepulturas et.l el 
Cemen~erio Municipal ele, VaIlecas, la prórroga de un mes 
solicitada para la total terminación de las obras de cons­
trucción. de sepulturas ele ~egunda y tercera clases en dicho 
Cementel;io. . 

34. Des~stil11ar el recu!;so de reposición entablado por 
D. José F;ernández-Bordas, propietario de la fin.ca núme­
ro 9 de la calle del General Barrón contra el acuerdo mu­
nicipal, de 28 de noviembre del pasado a"ño, por el cjue se ' 

, estableció habían de realizarse obras de consolidación y 
entretenimiento en la citada finca, teniendo .en cuenta el 
informe del Sen'icio Contencioso, que manifiesta ' que el 
ilcuerdo recurrido se adoptó tomando como base los infor­
mes técnicos que figuran en 'el expediente, informes que 
la Comisión considera son suficiente garantía para adol'J­
tar el acuerdo contra el que se reclama. 

35, Dispone~, "isto el informe de la Comisión Aseso­
ra ele Expedientes conti-adictorios de ruina y 10 informado 
por la Con1isión, el desalojo con toda m;gencia, por ha­
lIarse 'en estado d ruina inminente, del pabeUón existente 
en la parte derecha elel patio interior de.Ja finca número 10 
de la talle de -María Pedraza) propiedad ele D. Jacobo, 
\loila Adela .y D. Angel Arias QuinteIa; debiendo reali­
zarse obras ele consolidación en el 'descansillo de la esca­
lera de acceso a la edificación ele fa<;;hada,. y en aquella 
l:1arte que se halla conectada con el referido pabellón, y 
llevarse a cabo las obras de entretenimiento que en general 
exige tocio el inmueble. 

36. Desestíl11ar el I:ecurso de reposición interpuesto 
por D. l\ranu .. e1 A.yIlón, inquilino de la- finca número 16 
del paseo ele kts Acacias, contra el acuerdo municipal, . ele, 
17 , de agosto del.pasado año, por el que se declaró en 
est~clo .de ruina, y se ordetJó el elesalo jo, c;Ie dn pabellón 
que forma parte de la finca de- que, se trata, ya que, según 
informa el Letrado consistorial, persisten la,s circunstancia::­
que aconsejaron 'su adopcion y ettisten además informes 
técnicos que acreditan 'claramente la sItuación del inmuehle. 

37. Conceder licencia a D. Constmltinct' Oueizán Ro­
dríguez para obras de recónstrucciQI1 en la finca núme­
ro 17 de la calle de Preciados, con arreglo al nueyo pro­

, yecto presentado; dehiendo \'ul\'cr el expediente a la Di-

, 

.' 
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reccióll de Edificaciol{e1 privadas para . qUt; expida los vo­
latÍtes de autorización con 19S étÍales pueda la:' Administra­
ci6n ,de ReTitas proceder al cobro "de los c1erecl~os, 

38. Conceder licencia a D, reoeloro ,Rrvera Alvaro 
para efectuar ~bras de r~forma Y' a,l.11pliación, eiI la finca 
número 37 de la calle del Topete; 'debiendo pasar el- expe­
,diente á la, Dirección ' de Edificaciones ' privadas para que 
expida los \'Cllantes' de autorización cortesl)ondientes, y 
p'ueda , la Adm(ni:straciól~ ,de Renttts pl'O'cecler al cohrd de 
los derechcJs. 

" 

Policía' Urbana y Rural 

53. Declarar ~adtlcac1a -la: licenciá concedida a D. é:e­
'Iestino Ruiz Corral, COlpO cambio clel{ombt'e, en 11 ' 'de ' 
'julio de 1947, l~ara despacho de leche 'en la ca:lle d~ , Ro­
dríguez San Pedro, 24, teniendo en cuenta: que del 1l1for­
me emitido por el Laboratorio ' Municipal 'resulta, que la 
industria no se ha, ejercido ~lurap.te varios años, siéndole 
de apl~cación, por ta\1to, , 10 determii1ac1oen el apa1·tad<;> a). 
de la reO'la 13 de la Ordenanza ,de exacciones númer.o 11; 
~biend; oficiarse, en' su ' con~eCJ..lencia, a la Tenencia de 

LICENCIAS DE OBRAS - Alcá,ldía para que proceda a lainlli.ediata susi)ensión del 
l ' , ejercicio d,e la industr~a. ' '" I¡. • 

,39 á" 51. Co'nceder licencia a , los señores que , a con- 54. Estünar él rectlrso dé reposición' interpuesto ·por 
tinltaCión se f7preslln, en' vista oe Io informado por el D. Teófilo Talle Hernández contra el. acuerdo municipal, 
Arquitecto, Jefe de Edificaciones, para diversas 01)ras en , de 21cl'e sel)tiembre' d~ +951, que le denegó, por no haber 
los sitios que se indican, siempt'e qU<'l en l,!- ,ejecución. de los realizado las ,obras que le fueron exigidas, no obstante .los 
trabaj os se ateÍlgan a los. proyeCtos presentados al efectb ; , pla~os concedidos para ello y las multas impuestas, licet1- . 

~ , debiendo pasar Jos e.,'Cpedientes· corr.espondi~ntes a la Fis- ,cia para bar ~n cafetera ' en la calle de! Espíritu Santo, : 
calía de 'la Vivienda para que emita el infon~1e que esyre- nlll~1ero 17, teniendo en cuenta que han sido ya efectuadas 
ceptivo, y a la Administración <le Rentas y ExaCCIOnes las referidas obras;; debiendo, en su virtud, concédet:,se la 
para que practique.la 0"p0~·t\lI1a. liquidación y proceda al .' .licencia de que se trata, como cambio de nombre. 
cobro de ,los derechos:. . ' 55. Desestima~' e! recurso de reposición interpuesto 

A D. Antonio Paloma~es, pa:t~ construir una ~asa, vi- por D. Pal?lo Piedra Rubio C0ntra el ,acuerdo municipal 
, ;rienda y nave "en la finca níllJler~ 2S ' ele la ' calle de Fran- 'denegatorio de licencia para ' ~e,spacho de. leche en la. tra.-

cisco Salas. ; ~ , .' , ' " . \'esía del Conde ·Dllq'l.le, 3, teniendo' en' cuenta que el mtec 
" ~ A O. T~odoro Chico; pata obras de ampliación y re- resada no ha satisfecho las multas pendientes de 'pago, a, 
forma' en la finc;a número 10 ele la calle ele , Esperanza Ca- pesar, del ' plazo concedido para ello, 
rrascosa. . ; . 56. Estimar e! recurso Cle reposición 'interpuesto por " 

A doñá Juana de Dios Olivares, para construi\, ~l11a D, cirilo ,Patier Pozuelo contrad acuerdo muúicipal, de 
.casa en la calle del Cadete Julio LIompart, sin nümero. 19 de odupn;del pasado añó, denegatorio de licencia para 

.Pi.. D. Matías l\1ansilla, 'para construir Ullé! ~asa en la despacho de pan en la' calle de Gómez DHa, 28 (Caraban-
calle. de (anillas, 8:3: . ' chel" Bajo), y et1 su virtud conceder la licencia solicitada, 

A doña Dolores Algaci,d, para' obras de ampliación en ya que se han realizad'o' la? obras exigidas por Ja Dirección 
la finca númerQQ de la calle de Martín Martínez. de Arquitectura., . -

A D. Jesús Gras, pa~'a 'obras de ,ampliación y refo~ma.\ ' 57. Des~stimar el recurso de reposición interpuesto 
en la finca número ·56 (lé'. la cal~ de Tedmima. LIorente.. p'or D .. Gonzalo García González contra' el acuerdo muni- , 

A' doña Valentina MartÍt~e~ :l' para ,o'bras ele, ampliación é.ipa!, '(T~ 17 de agosto de 1951, por el que se' le denegó 
eí1 la finca número 19 de la calle de J osé Calvo~ el cambio ele nombr,e en la.' licenCia para estabular reses en, 

.A D. L~is Iturbe, , para cO~1stri.1ir una c~sa enl}l calle la . calle de Fernando Bauti?ta, 3 (Carabanchel Bajo), de' 
de Serrano, 164.' . conformidad' con el inforn'te emitidq por la Sec<:Íón, de 

, Arquiteetura. ' .. 
A D, Fernando _BaYé').rri, para constn1Ír una casa ,en la 

58. Estimar el recurso de repos~clOn interptiestc¡. por 
plaza de los Nu'evos Minis~erios, 5. ' .,' D. José Mal'Ía Cardenal Varela, y 'conceder, por tanto, la 

A . D. · F~rnando Bayarn, para cOl1stnnr una cas~ enJa licencia ,solicitada para taller de -aer0gráfía .en la calle de 
calle de Espronceda, 35. , .' ;' .. ' ' Lorenzana 12 v ele instalaci{jn de ' dbs electromotores 

, 'A. D., D~río SOll1a~riba, para construir una s4bcentral .•• ele .tt:es Y~1:1 c~b~llos, destinados al ascionamiento de do~ 
e~e~tnca en la finca numero 8 de la. (Calle el~ : Ayala (par· ,cornpresores ele aire, teniendo en cuenta que por el solici­
tlcular). ", . . , tante "e ha presentado 'lá autorización de la nelegac~ór,¡ 
. A D .. José, Ramos . Martl11, para obras ele ampltaclOn ' , de JnClustrias, que se le exigía. . ... 
y" reforma en la finca núme~~o 38 ele la calle de Eloy Gon- · 59. ' Desestimar, de conformidad" Con el informe del ' 

, zalo, ' COn vuelta a la del Castillo. . Set'vicio Contencioso MuníCipal, la reclamación presentada 
A Antracitas de Filbero (S. A), para obr~s ,de amplia- por D. Anger' Pedrera 'contra la concesión de licencia . a 

. ci911 en la finca 11 limero 59 de la calle de Mé11dez Alv:aro. D. Claudio Arce Péréz para ins.talar una carbonería en la 
52. .Se di6 cuenta de ut:! ' dictamen pmpo'nienclo, vistos calle de 'Martí~ de Vargas, 13; teníendo en cuenta p~ra tal 

' lps informes. emitidos por la Inspección General de los Ser- ~esestil11ación el haber sido interpuesto el escrito, que puede 
''Vicios Técn,icos y por el ;;ervicio Contencioso, se acuerde conceptuarse como recursQ," de reposición, fuera del plazo 
que no procede la ' devolt.¡ción cIe la fianza consignada como .' de quince días qtíe señala el ariículd 377 de la vigente ley 
caucióq p"or ,D. yiceute Rubio Espaoa para .1~eSpOllder · ele l}égimen. local. ~, , . , , , 
de la 'ejecución del proyecto 'ele construcciól1 , de sepulturas • 60. Disponer, de conformidad ~ón 10 informado por el 

'(proyecto f) en e! Cementerio 'de Nüestra Señora .de la Servicio Contencipso, que la Corporaéión municipal se per-
Almudena, por habel" sido realizíldo ' en · ,deficientes co'ndi- , Slilne, en el recurso" co.ntenciosoadmini.str,atlvo interpuesto 
ClOnes. . por doña Felipa Gómez del Barrio contra el acuerdo mu-

y se as.:Ol·dó de conformidad con 10 ' propuesto en el " nicipal, de 17 ele' enero de 1951, por el que ' se le concedió 
precede¡lte dictai11en, )' que pase ' el expediente a la Irls- licencia para estahúlar catorce reses solamen,te en el establo 
pección de los S!,!rvicios Técnicos ~ ' fin de q1,.le, por los de la calle de tópez de Hoyos, 322; Y denegar' la suspen-
órganos dependientes 'de epa, se lleve a cabo la inspección ' sión del ácuerdo de , referencia, 'que solicitó la interesada, 
necesaria para determinar todas las defi:<:ieo.cias en que e! por cuanto el artículo 361 de la ley de Régiñi.en local pres­
contratista ha incurrido en' la realización de las obras que cribe que los acuerdos ele las autoridades 'y Corporaciones 
le fueron .. adjudicadas, " locales son' ejecutivos. . 

'1, 
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-LICENCIAS VARIAS 

CO~CESION,ES 

61 a '93'. Con~ecler líce11cia a los señores que a con­
tinuacjón se ~xpresal1, en vista 'deJos favorables inf.or,mes 
emitIdos .en los e-:cpedientes correspondienteS'. ~le confor- , . 
midad c<211 el de -Ja Sección',. para los establecit:nientos e iris­
talaciones en los sitios que se iridican-: . 

AD. Juan José Do~tor Laguna, pal:a taller de tt:ansJ 

formación de concluctores eléctris:os en la calle de, Madrid, 
· número 26 (Carabanchel). .' ;., . 

A D: Alejandro Esteban Ramo9', pa-ra v.enta de instru­
!l1e~tos de física, con tallet de. ajuste,.y venta' de 'relojes 
en la plaza.' de AJonso Martínez, 7. 

". 
soldadura autógena con. un generador 'de acetilen~ en la 
calle del Castillo, 23. 

A D. JQsé Benedicto, paí'a taller mecán.ico en la calle 
del Teniente Corone1.Nóreña, 55. f 

~ 'A D. Francisco Muñoz Lázaro, para carpintería me­
cánica en li calle de María Pedraza, 28. 

A Esta,blecimientos Beissier(S-. L.), para f.<'lbrita de co- . 
las y aprestos eH la calle del TenientG COronel ~N oreña, 29. 

. A doña EJvira Mateos, para fábrica de. 1110liencla ele mi-
!le,-ales 'en la 'calle de Va~clea'cederas; 26. . "' 

A D. ,Madín R. Rosón, para almacén <le maderas en la 
. calle de Antol~io López, 183. . 

A doña María Rah\irez Chi\=ón, para fábri<ea de iejías, 
COlpO cambio de nombre, en la talle ele Manllel Luna, 13. 

DENEGACIONES 
A doña' Fílonlena Ju1iá'tl -Ba.¡-bero, pm'a taller <le bron­

cista en la calle de las Azuce.nas, 6: 
· ' A Veritas (S. A.),para. oficinas, fábrica d~ cajas, ;111~ . . 9-1-. Denegar la 'licencia solicitada· por D. Rafael To-

prenta y encuadernaciói1 en el paseo .de Santa María de la leelan.o para explotar una mesa de juego ~e fútbol en la 
Cabeza, 40. ' . , avenida ' ele la' Reina Victoria, -1-, vista la resistencia a pre-

.A D. Mariano Horcajo, para taherna en la c.alle de ¡os sentar la \ aut0rización ele la 'Dirección Geueral ·ele Seguri-
Artistas, 17. , ' ciad, tlue se considera imprescindible. • 

A Talle'es 'Carro, para caq.íintería mecánica ei1 la calle 95 . . Del)egar la' licencia solicítada por D. José Rodd-
de Francisco N~vacerrada, 38. . ' guez pm;a 'carnicería en el Mercado de Chamberí., cajón 

A J:i> . Enrique Tuñón Sárichez, para taller de herrero númel'Os 51 y 52, vrsto el informe de lél Seccíón de Abas-
cerrajero en la calle elel Amor Hermoso; 63. tos, en el que se haée constar que el solicitante fué baja 

A D. Alfredo MOlltejo, para fáhrica de. objetos de lujo ele 6cupació¡1 de dichos puestos con fecha 3 de abril de 1950, . 
en la ca-Ile de Bocáilgel, 37. por cesiór! a D. Faustino Rufo García. 

A V0nioll, Compañía ele segurSls sobre la vida, para 96. Denegar'la licencia solicitaela por doña María' Qlga 
garaje particular en la avenida ele Calvo Sotelo, 18. de Pizcueta para frutería y verdulería en 'la" avenida eJe 'la 

A D. Antonio Rebollo, para taller de ajuste en.la calle Habana, 107, vista la resistencia de la interesada a realizar 
de los Hermanos ~Jiralles, 3.5. " . las obras e_ -igidas por la Dirección de Arquitectura. 

A D. Francisco Oroz<:o, 'Para instalar una cafetera en '97. ' Denegar la licencia solicitada por D. Juan Fran-
• el café bar. de la calle elel Conde de Peiíalve1"t 3. ' , cisco Lera Cadierno para ilJsta1at una' mesa de fútbol en 

A D. Rafael Jmm Martínez, 'para .taller mecá11ico y de la calle elel Ave lHaría, 16, visto el informe ele la Dir~Gción 
reparación de vehículos en el paseo Imperial, 27. (le Arquitectura 111.anifestando que se tra,ta de un locál que 

A D. Evaristo de Diego Góm4)z, para café bar restau- tiene su entrad<J. por una 1echería y está en comunicación 
rallte con t:afetera de presión en la avenida ele Jqsé An- • con una cgcit\a. ~ 
tOllio, 40. . '.' 98. Den'egar la liceilcia solicitada por D. Pablo ~o-

A Ramón Otero y Compañía, para talwlla, con los ele- ,c1ríguez p'ara confitería past~leda con horno en la calle de 
mentos ele trabajo n~cesarios, en la. calle efe San Lucas> 13. ,Im?nsa, 51, vist9 que por Cl solicitante 110 se 'ha presen-

. A D. Valentín J listo Barrera, para taberna COt1 cafe- tado la atitorización necesaria de la Comisaría General 
tcra .ele presión en la calle del Condé de. Peñalver, '9, de Ahastecit'nientlls, a pe.sar ele los requeril1.1ientos efec-

A D. ~oberto Ar¡toni.o Delgado, para talier de ,C0111- tuac10s para ello. . 
postura de calzado, con un electromotor, en la calle del 99. Denegar la licencia solicita~á por doña Yirgilia 
lVrarqués dt; Viana, '19, . . }\'[uñoz para peluquería de señC1raS en la calle de Montesa, 

A D .. Marcelino Tejedor, ' para taller de ajuste en el número 6, visto que no existe la distancia reglamentaria 
paseo ele las Delicias, 83. con el establecimiento similar más próximo. 

A D. Salvador \'iguer .. para telar manual en la ,calle de 100. Denegar la licenC'ia solicitada por cloña Juana 
Be¡;ruguete, 15. " . I , • .\IarÜn Guijarro para ahacería y venta de galletas, mer-

A D. José Pazos Sánche7., para instarar dos e1ectrQ1l10- meladas; qlle~os. etc., en el Mercado ele. Maravillas . . cajón 
tor~s destinados al accionamiento de sierras,de cinta en el. números 34 y" 35, visto ql~e la interesacla 110 ha aportado la 
vaseo de las Acacias, sin número, apartadero' de las Acacias, autorización de:: la Comisaría de Abastecimientos y Tt:&l?s-

;\ D. Raímundo Osuna, para taPér de fontanero. , con p()rtes. iillprescinc\ible en .estos casos. 
soldadura autógena, ~n la callé de López de Hoyo.s, 229. 101, Denegar la · licencia solicitát~a por D. LnisSi-

.-\ D. Sautiago -Fernández. para taller de ajuste en la gtiero Parra para ampliación de cuatro reses en su establo 
calle de Ayala, 85. . de la calle de l~lllilia, 64 (Tetuán), visto el desfavorable 

A D, Segundo López, para taller '(je ajuste en la culle informe emitidto i)or el Arquitecto Jefe de la Segunda Zom]" 
de Palos de :.'Iloguer: 7. " . 102, nene'gar la licencia solicitacla por clolla Mariana 

-\·1). Pío Burgos, para taller ele pintur<L de Goches, ' Sánchez ~ [a¡;tín pata r rutería y v.erdt¡Jerla en .Ia calle de 
como a11lpliat:ión, en la calle' ele J urge Juan, 112, (--¡lite. 12 y\ J 4, visto que l)0 mide. la distancia reglamen-

. "\ D. Ac1enati J ,imón, para droguería, perftllllería y 'taria' de SO) metros con el l\Iercado ele i\Iaravillas. 
,\'cnt~ ele artículos ele limpieza ell la calle ele Caitag"ena. 91. 103. Denegar· la licensia ·solícitada 'por D. Francisco 

A D. J o!'.é p" Gomez, Prodndos Durax, pára labora- Estre111ecla para tienda de ultqu'narino's en el número 12 de 
tori() de· productos qnímicos lndustriales en la calle de Sec la plaza en prorecto de Gui)lenno de Osma" visto que, 
bas'tián E1caHo, 31. . según informa la Dirección ele 1\ rquitectura. no guarda la 

f\ D. Eusebio ele :antos, para" vaquería con quince re- ~istancia reghtmentaria con el establecimiento símil,ar tnás 
ses, por caducidad de la. concedida. pór el .\Ylintamiento próximo. . . ' " 
de Chanlartín. en la calle de la ·, rabrera, 2-1- {Cha1l1artín). 10-1-. Ilt'llegar la licencia solicitada PQr D. F'éli,: Pé'rez 

.:-\ D. ,\nseIl11o Yalrriveras. pitra instalar un ec¡nipo' de 1~~tc]¡aráll para' taberna .. en la calle de Trclllps,.47, vista . ' 

.. 
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., 
la l:esisteli'cia. del 'solicitante a presentar 1<i autorización rector de Cementerio.s, unéf sepultura preferente perpetua' 
dé la .DirecóÓí1 General ele Seguridad, indispensab'le. par&. en lá- meseta cuarta" zona de aduj.tos, cuartel 4.°, ,)J.1an-
esta clase de industrias. zana 124, letra' A. ' 

, 105. Denegar la licencia solIcitada por D. Juan Pi­
caza Sán'chez para chocolatería con ,cafetera de presión en 
la calle. de -López de Hoyos, 101, vista la resistencia del. 
interesado a presentar ta autorización r\;glamentaria de la 
DirecéÍón Genel:al de Seguridad, requisito exigido para la 
apertura de estas in~lustrias. 

106. ' Denegar la licencia solicitada, por, D. Julio Sainz 
Maza para ampliación de diez reses en su establo. de la 
calle de Antonio Díáz, 12 (CarabanchdBajo), visto el 
informe'. eles favorable de la Dirección de Edificaciones i)ri­
vadas, en el que mál1íftesta la prohibición indicada en la 
Ordenanza número 12 B para esta clase ele indus~rias. 

lO? Denega'r la licencia solicitada por Carbones El 
Gong pata venf:l. por menor de Cé\rbones eH la calle de la 
Inmaculada' Con~epción, 3, visto que no existe lil distancia 
reglamentaria con el establecimiento similar más próximo. 
. 108. 'Denegar la licencia solicitada por D. Gregario 
Pareja para chamarilería en la calle de los Hermal}OS 
Uiralles, 33. vistQ que se trat~ ele ii1stalar la i~dustria 
en la caja ele la escalera ele la casa .. cosa que se halla 
prohibido en Jas Ordenanzas Ímwicipales. 1 

Gobi~rno interior y Personal 

Í13 .. Rw;onocer y abonar al ' personal jornalero d.el 
Servicio de Aguas y Viajes, de la Dirección ele Obra!:. . 
Sa'l3itarias,·que consta ~n la relación que formulada por la 
expresada Direccifl11 figura en el expedient-e, un, cuatrienio, 
en la cuantía y desde la fecha cjue para cada intere,-iádo 
se consignan en el expediente, con an-eglo a lo dispuesto 
en el acuerd.o ele la. C0l111sióli Municip'al Permanente de 
11 . de ~nero.cle 1950, en. reIación con lo~ del A)'líntamiento 
Pleno de . 6 ele septiembre' y .3I' de <:ljcíembre de. 1946 y 
21 ele 'marzo de 1947. • . 

114. Jubilar, pGr cumplimiento de la. edad reglamen­
taria, al Practicante de la Beneficencia Municipal D. Ra­
fael Jurado Redoi1do, asignándole el hab~r pasivo anual 
de 13.04-1-.03 pe~€tas, equivolente ·al 78 por loo del sueldo 
de 16]23,12 pésetas que le ha" sido reconocido como regu-

· lador, resultant~ de act1111ular al eJe 15.556,39 pesetas últi­
mameilte percihido por el interesado 'la cantidad de pese­
tas ,1.166,73. iml)Qrte proporcional ele tres , anualidades del, 
cuatrienio en curso de venciniiento; .todo ello de confor­
midad con el ticl;1po ele servicios prestados por el interesado, 
más dos años cle carrera a que el mismp tiene derecho 
(acuerdos elel _\yuntamiento Pleno número 55 eJe 9. de 

.1'09 .. Denegar .las petitiones deducidas por D. Miguel 
Gatell Poblador, en su calidad de Presidente del Consejo 
ele Ac;hu\lJistración y Gerente ele Manufacturas Alimenti­
cias (S. A.), en dos ~nstancias, interesandQ en una de .ella!) 
cinco p~r111isos para establec~r en' Madrid cinco tablajerías 
de ganado equino, en COmI)ensación' c1e una que tenía en 
\. allecas, y en otra también en nombre de la 1l1isma Em­
presa, que se le. conceda la totalidacl de las nue.vas licencias 
que se puedan conceéler entr'e -las que' tiene autorizadas 
el Ayuntamien~o y las que pueda ampliar de conform.iclad 
con.la ord~n ministerial de. 4 de agosto' d.e 1951, ten'iendo 
en cuenta, en primer lugar, el criteriú de. no c6ncecJer 
ningún monopolio pára el ejercicio de esta élase ele indus­
tr5as, y en seglindo térmíno, porque 110 puecle tomarse en 

' inayo de 1947 y número 1-1- de 3, de diciembre de 19-1-~), 
y determinar .que el presente' acuerdó J surta sus debidos 
efectos legales a partir elel día 25 de diciembre último, 
fecha siguiente a aquella en que. el ' interesado cUl11pliólh 
edad reglamentaria para su jubilación forzo.sa .. 

_consideración la petición de cinco tablajerías en compen­
sación d,e las establecidas en Vallecas y Ca)lillas. 'ya que 
al verificarse 'la anexión a Madrid ' na. figuraban instalados 
'dichos estáblecimientos. y además, porqpe e1 propio intere~~ 
sado reconoce que cesaron en el ejercicio de 'la industria 
en el año 1940. y por tanto, según las Ordenanzas de 
\' aUecas, con¡o las de l'vIadrid, deben considerarse caclu­
cadas las licencias cuvas establecimientos havan cesado en 
el ~jercicio de la in~ll1stria durante seis m~ses. • 110. Disponer, con éarácter general, vistas las instan-
cias suscritas pOr doña Mercecl'es Nogueras 1vlartínez y 
otros ochenta y st¡is solicitant~s interesanclo licencia para 
instalár establetimientos de venta ,de carnes de ganado 
equino, que sean denegadas todas las solicitudes presen- • 
tada.s hasta la. fecha para industrias de esta clase, 'por 110 

estill1ar n~c~sario cle momento utilizar la facultad· com-e­
dida ·por la orden del Ministerio .de Agricnltma cle 30 de 
agosto de 19'31. 

Beneficencia y Sanidad . 

111. Conceder a D. Juan Garrido' Lestache, 'previo 
r>ago de los derechos correspondientes. y siempre (lue el 
interesado cumpla las prescripciones señaladas en su in­
forme, qu~ figura en el expediente, por el Ditector eJel 
Cementerio de Nuestra Señora de la All11udena, una sepul­
tura preferente perpetua en la meseta cuarta: cuartel ;4.0, 
manzana 10-1-, zona de adultos. . 

112. Conceder a D.' Eugenio del Campo Escoriaza, 
previo pago ele los derechos correspondientes, y sieJl1pre 
qué el interesado observe .las' p¡,es~ripcidnesseñal;:t~¡as en 
su informe, que figura en el eC\.1~cdiente, por el señor Di-

115. Jubibr al operario del i\Iatadero D. Salvador 
Pérez Carcía, por haber cumplido la edad reglamentaría 
el día 30 d~ diciembre eJel pasado año y "contn.r con sufi­
cient~ años de servicios a tales efectos. asignándole una ~ .. 
pendón de .retirO de 19,67 pesetas diarias, 64 por 100 eJe 
las 30,74 pesetas (~8,60 pesetas de jornal actual, más tres 
cuartas partes elel cüatrienio en 'curs? eJe "encilHiento) que 
le "'Sirven ele regulador. y determinar (tue eJi'ChaJ)ensión de 
retiro cOmience a percibirla a partir c:lél día '31 de dici em­
bre de 1'951, siguiente al en que cumplió la edad regla- . 
n'ientaria. . t". • 

116. Jubilar al operario del ,l\Iatadero D. Juan Pahlo' 
M0l1tes de la Torre, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 8 'del con)ente y contar COI1 suficientes años ele servi­
cios a tales ' efecfos, asigQ.átnelole ~1I1a pensiéfn ele retiro de 
.14.30, pesetas diarias. 50 por WO de las 28,60 pesetas de 
jornál 'actual, qu~ 'le sirven de regulador. y determinar Cjue 
dicha pénsiól1 eJe 'retiro c0111i~nce a percibirla a partir elel 
eJía 9 del indicado ri es, siguiente al en qne cumple la edad. 
reglamentária¡. • 

] 17. Jubilar al operario de Cementerios D. Teocloro 
Albahejo Sánchez, por haber cumplido la edad reglamen­
taria el día 6 elel corriente y contar COIl suficientes' años de 
servicios a tales efectos, asignándole una pensión de retiro 
ele 18.61 pese.t¡;ts diarias, 62 por 100 eJe las 30.03 pesetas 
(28,60 peseta:;;' de jornal actual, más dos cuartas p~rtes elel 

' cuatrienio (in mLSO de vencimiento) que le sirven eJe. regu­
lae!or, y determinar que dicha p~nsión de retiro comience 
a percibirla a partir del día 7 del indicado l)leS, ~iguiente 
al en que cumplió la eclad reglamentaria. 

118. Jubjlar, por i\11posi~ilidad física, al Conductor del 
Servicio. contra Incendios .o. Eduarelo González Epifaneo. 
~signál1c101e el ¡¡aher pasivo anual ele '1 f.274.18 ' pesetas, 
equivalente al 80 por 1QO del sueldo ele 1-1-:092.78 pesetas 
que le ,ha sido reconocido como regulaclor, resultante de 
acúmular a} .de 1,3.109,5.4. últi111::t111ente pe-rcibido por el in­
teresado. la cantidad de 9~3, 19 pesetas, importe proporc'io-

11 
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nal de tres anualida<;les del cuatrieilio en curso de vend­
miento,; todo ello ele conformidau eon el tiempo de senl.icios 
prestados poi' el interesad9 (artículo 61 del reglamento 01'-

• gánico del Cuerpo, ,cledarq"c1o subsistente por el apartado 
quinto del acuerdo plenario' .número ,55 de 9 de mayo 
de 1947), y det.erminar que el.lm~cedente acuerdo slirta sus.' 
debidos efectos legales a partir del día siguiente al de su 
aprobació. por la Comisión Municipal Permanente, de­
biendo amortizar~e la plaza y cpnvertirse en plaza de jornal. 

119. Reconocer al , Peón dei Servicio de Talleres Ge­
nerales y Transportes D. Angel Ceca Hernálldez los 'ser­
vicios prestados C01110 operarío de .la partida global elel 
Servicio de Pa.rques Iy Jardines desde el 25 ~le octubre 
de 1940, fecha de su 'ingú~so, hasta el 28 de mayo d.e 1950, 
en que pasó a ocupar la plaza, en virtud d,e concurso r~s-

. t"ringido, de Aprenqiz de Tallhes Generales, que' desem­
peñó hasta. el día 20 de junio ele 1951, !echa en q'ue coménzó 
a devengar cu~tfienios, por no serIe cornput'able, con arre~ 
glo al reglamento del Servicio, el ti(!mpo que permaneció 
de Aprendiz; correspondiéndole, en virtud de este recono- • 
cimiento, el jQrn<¡.l diario'de 20,15 pesetas, 'que le resultan 
ele acumular al inícial de 15 pesetas el importe- de.dos eua-, 
trienios progresivos cumplidos y dos pesetas de aumento 
general a los jornales inferiores, con cumplimiento' del pró­
ximo y tercer cuatriel~io el ·17 ele noviembre de 1953, y 
determinar que las diferencias cIue le resulten ,de , dicho 
reconocimiento quedel'l supeditaelas al cIictanH~n que, previo 
informe de la Intervención, emita la Comisi6n de Hacienda. 

120. Reconocer al Mozo ele la . Institución Municipal 
de Puericultura D. José Bouzas' Jiméne'z los servicios pr~s­
tado como operario procedellt~ de la, partida global elel 
Servicio de Parqu~s y Jardines desde el 18 de octtrbre 
de 1939, fecha de su ingreso, hasta el 31 de julio de 1950, 

, en que pasó a ócupar la plaza que desetnpeña en la actua­
Iidad; correspondiéndole en virtud de este reconocimiento 
el jornal ,diatio de 22,20 pesetas, que resulta de acumular 
al inicial de 15 pe!:>etas el importe de tres cuatrienios pro­
gresivos del 10 por 100; más elos peseta's en' que se ele­
varon los jornales mínilT~os, con cumplimiento del próximo 
y cuarto cuatrienio el 18' de octubre de 1955, y determinar 
que las diferencias que resulten de dicho recollocimiei1to 
queden supeditadas al dictamen que, previo' informe de la 
Intervención, emita la Comisión de Hacienda. ' ' 

121. Reco~locer al Vigilante de Evacuatorios D. AI1- , 
to nio Galarza Balbás l(ls' servicios prestados como operé,lrio 
t'emporero en. Parques y Jardines desde el día 28 de sep­
tiembre de '1939, fecha ele ' su ingreso, hasta. el 15 de a))ril 
de 1941. en que pasó a ocupar la plaza que desempeña en 
la actualidad: éorrespQndiénelole en virtltd de este recono­
cimiento el jornal diario ' de 22,20 pesetas, que resulta de 
acul1\ular al i11icial de 17 pesetas et importe de tres cuatrie­
nios 'cumplidos, co.n cUl11plimit'nto del próxinllJ y cuarto 
cuatrienio en 28 de septiembre de 1955. y determinar que 

. las diferencias que le resulten ele dicho recol1ocimielltc)' 
<Iueden supeditadas al dictamen que. previo informe de la 
1 ntervem:ióll Municipal, emita la (omisión de Hacienda. 

122. Rec01'0cer al operari(3..c1e Limpieza del Matadero 
".\Iunicipi11 D. Santiago Barelera Fernández los servicios 
prestado's como operario 'del l~al11o de Limpiezas desde el 
día 29 de julio de 1948, fecha de su ingreso, hasta el 18 de 
junio de 1951" en (jl1e pasó a ocupar la plaza que desel11-' 
peña en la actualidad: c;orrespon<liénclole en virtud de· este 
reconocimiento .el jornal diario de 17 peseta::¡, con éUl11pli-
111iento del 'primer cuatrienio en 29 ele julio de 1952. 

. 123. Abunar a doña Piedad Valentina Gutiérrez Sl1á­
rez, C01110 viuda el el que fl1é operario (le Limpiezas don 
Eugenio Rodríguez Sáez, conjuntamente con sus elos hijas 
mayores ele eelad, lIaJ1la.da" ~lercedes y Cristina Valentina, 
\. en representación ele :--m dos hijos '11enores ele edad, lla~ 
maelos Fe1isa ) Eugenio, la!> siguientes '~ai1tielades: por 

:r , 

trece días y medio de va.caciones· retribníelas, a 24 pesetas 
ele jornal; más. cuatro pesetas ele p1us ele 111ando) 378 pese­
tas, y por 'veintiún días ele plus ele carestía de vida, a 3,55 
pesetas, ,53,55 pesetas; cántielades qlié p6drári ser satis­
fechas a' los interesados con ¿argo él las 'partidas 2,81, Y 549 
elel vigente P!·esltpúesto.' . ' . . , 

124. Abonar a cl"oíia E111ilia Alonsc;> Verde, C01110 viuda 
elel que fue Guarda jubilado ele ParcIues Y Jarclines don 
:rvHtI1uel Fernánclez Martín, tOlljunt~mente con sus tres 
hijas, llamadas María, Emilia' y. Capnen, si f~teren mayores 
ele edad, y en caso contrario ostentalldo su representación, 
'las si~tientes cantidacles: por la pensión de trece días del 
mes ele jú!io ' ele 19,51, a razón de 17.12 pesetas diarjas, 
222,56 IJesetas, y par la mensualidad e..'üraordinaria ele julio 
ele dkho año, 513,60 ·pesetas; . canticlades que podran ser 
satisfechas a las .itlteresadas: la priméra, con cargo a la 
pa:rtída 520, y la segunda,' a la 521, ambas elel vigente 
presupuesto. 

125. AbOllar a doña Antonia Crespo Romero, corno 
viucIa elel Cjue fué operario ele Parques y Jardines D. Pedro 
~ól11éro Call1POS, las siguienles cantidades: por la parte 
proporcional elel plus de cargas familiares (puntos) del pri­
mer trimestre del corriente año (yeil1tiocho días )' siete 
puntos, a 105 peset?s por i:lUntq' y t1"imestre), 2,28,66 pese­
tas, y por el 15 por 100 del plus de carestía de vida (\'ein­
ti ocho días, a 2,55 pesetas), 71,40 pesetas; cantidades que 
podrán ser satisfechas él la interesada: la primera, con 
cargo a la partiela 523, y la segunda, a la 549, ambas del 
vigente presupuesto. , 

126.~. Abonar':l, doña Amelia Garda LobÓn. C01110 viuda 
del que rué oper~rio del Servicio de Acopios :p. Francisco 
García Domingo , las sígui~ntes cantidades: por la parte 
proporcional dtl plus de carestía de vida elel segundo tri­
mestre de 1951, 1.55,55 l)esetas, y por la parte proporcional 
e1el plus de cargas familiares . correspondiente al segundo 
trimestre ele dicho año, 350 pesetas; cantidades que podrán 
ser satisfechas ti la interesada: la primera, con ca.rgo a ' fu 
partid á 549, y l~ segunda, a la 523, ambas del vigente 
presupuesto. . 

127. ~ Ahon?r al que .rué operario de Parques y Jar­
dines D. Angel Gartía Hernátielez las siguientes .cantidades: 
Pl\1- el plus de carestía de vida (sesenta y dos días, a 
2,55 pesetas), 158,10 pesetas, y por la vaca~ión anual re­
tribuída (diez días, a 17 pesetas), 170 pesetas; cantid-ades 
que podrán ser ¡:;atisf echas al íntere¡¡ado: la primera, con 
cargo a la 'partisla 549. y la segunela, a la 734, ambas del 
\'igente presupuesto. . ' 

A peticíó,l1 del seílor Gjstau ·",\tlazzantini, quedó sobre 
la mesa· el dictamen proponiendo. se desestime el recurso 
de ' reposición interpuesto por D. Rafael DCl.\úínguez Osuna, 
funcionario procedente ' (¡él ' anexionado Ayuntamiento cIé 
\ficálvaro, contra el acuerclo de aquella Corporación, ele 
8·de octubre ele 1951. por el que se le irppuso la sanción 
de suspell~iól1 ele empleo y sueldo por elos meses. 

ADIG)ON 

Hacienda 

.1 ~8. Celebrar con el 'tieñür Presidente de la Casa ele 
J .cón Ull C<Jllcierto para el 'pago elel impuesto sobre c6n­
S\1mos . y ;;ervicios de lttjo por el baile celebraclo el día 
8 tIc diciembre de 1951, en ~l hotel Nacional, "estableci. 
miento éste que tiene cuncertaclo el ~pígrafe 10, que corres­
ponde a los bailes, sefÍalándose a tal fin la canticlad de 
250 pesetas. t.anto en éste como en los éasos similares; 
dehiendo ha/erse cOllstar, en cuanto al festival literario­
musical celehrado PQr la referida Casa ele,. Lpón el día 9 del 
mis11lo mes en el- teatro .'\lhéni:~, que el 1111smo se halla 
e:\cllt( 1 ele trilmtnción al i1l1ptleslo. 

,.' 

. . 

Ayuntamiento de Madrid



·, 

" 

, , 

, , ' 

. ,. 

, , 
¡ 4 ';' 

88 BOLETIN ,DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID '. 
129. Celebrar el oportuno , conciel;'to con D: ValentÍn Bahamonoe sea el ,del 100 por 100 del cpste de las aceras 

Andrés Alyarez, Vicepresidente del Centro :Asturiano, para en sus dos primeros metros de ,fondo o anchura, y su 
el pago del in~puesto sobre consütnos y servicios de ,lujo, exceso, 10 mismo,.que para las de pavimentación' de la 
en la cifra. de 250 pesetas, por 'el baile celebrado el. día calzada, ,8. i'aión del 30 por 100 de su' coste, .por beneficios 
25 c:te poviémbre. de 1951 I?n el hotel Nacional, con el fin directos, \' si se diere la circunstancia; a juicio 'é!el Ser­
de aIlegar fondos para las , atenció'rtes de ,cultura, benefl- vicio, téc¡{ico municipal' correspon,díente, de que aquéllas 
cencía, y sahidé!-d del mismo., aumentasen de valor las fincas afectadas,' se aplicará por 

130. Determinar' que el porcentaje .. con que debeí1' este '~011cepto la cilOta máxinia que determinan las, disP9-
exaccionarse las contribtlciones especiales correspondientes siciones legales regulad!Jras de la materia, teniet'1do en, 
a las' 'Obras de instalación de , acerasej ecutadas por, el cuenta el recargo .y "demás normas previstas en la Orde­
Ayuntamiento en la calle de Joaquín, Cósta,' frente a los nanza tespec\iva para ·la determinadón e!e las cuotas, 
números' 34 y 36, de la mis,ma, sea el del ,lOO por lOO" .136. Determiñar que el porcentaje cpn que deben 
de su coste . en los do~' primeros metros de foado o an-' exaccionarse las: ,to'ntribuciones especiales correspondientes , 
chura de las aéera:s, y el 'exces,b, a razón del 30 por 100 a las ob~"as de renovaGión de lá calzada y aceras ejecu.tadfls 
de ' :su c~oste> más' el, recargó previsto en la Ordenanza por el Ayuntamiento ~n ,la caDe de Antonio Palomino sea '. 
'con"espandiente, en , relación a las longitudes" de .las' fa- e! :del tOO por 100 del coste en 10s dos metrps de' fonclo 
ch,adas 'de las Íiüca¡J afectadas por las obras. " , o ,anchura de las ate.ras, y efeX'ceso ele dicha anchma, a 

1'31. Determinar que el porcent;;tje con' (lue deben' razón e1el 30:por lOQ; e igual 'i este último,P?fcentaje el 
exaccionarse .las contribuciones, especiales', ,coiTespondientes elel coste de las obras de pavimentación de la calzada; , 
a las',obl:as de instalación 'ele absorbederos en la calle de in'cre!ll~ntados <;on el recargo previsto en. la, base presú­
l\Iantttano sea el del 50 por 100 ' del coste (lt~ las obras, 'l:>uéstaria y en la Ordenanza correspondiente, cuyas apli­
incrementadp CQn el recargo previsto en la base presu- ' 'caciones tendl;án efecto con'sujeción a las normas deter-, 
puestaria y en la Ordenanza corresponcliente, en la forma 'minadas en. dicha Orclenanza. 
determinada en esta última. ' , 137. Defeni~il1ar que' el pqrcentaje' con que Cleben 

132 .. Determinar que . e! pojcentaje con que deben ,exaccionarse, la~ coútribuciones especiales correspondientes 
exaccionarsé las contriquciones especiales correspondieiltes a las obras de ampliaóón' de 1<\ calzada por retr¡mqueo 

,a la'S obras de reposiciól1 , y renovación de pctvimento,Sj ele la finca números 4 y 6 de la calle de la: Esgrima sea 
aceras, tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayun- el del ·100 -por' 100 elel coste de los dos ptimerqs metros 
tallli~nto en la calle de ,Mantuano sea el 100 por. 100' del del' fondo o anchura de las aceras, y el exceso de elicha 
coste de los elos ' primeros metros de fondo o anchura anchura, a 'razón ele! 30. por lOO, e igual a este 61tilllO 
de las aceras, y el e..'\:ceso de dicha anchura, 'a, razón del porcei1taje el elel coste ele las obras ele pav~mer¡.tación de 
30 por 100, e igua¡' a ~ste {tltimo poi"centaje el del cos'te -! la Icatzada, incrementados con el recargo previsto '_ en la 
eje las obras de pavirilentación de la calzada, y el 50 , b,ase presupuestaria y en la OrdenaNza correspondiente. 
por 100 del de tuberías y bocas .de riego, inCren}elJ.taClos cuyas aplicacione~ tendrán efecto COll sujeción a las normas 
:can e! recargo previsto en la base presupuestaria y, en la determinadas· en dichéi 'Ordenanza. 
Ordenanza correspondiente, ¡¡uyas aplicaciones, tendrán efec~ 138,' Determillar que el porcentaje C'OI1 que eleben 
to con sujeción a las normas . deteniiinadas en dicha 01'- exaccionarse Olas contribuciones 'e p~ciale~ Gorrespoll,dientes 
clenanza. ' ' ' . a las obras Cle renovación de la cllzaclá y aceras ejecu-

131. peterminar' que el porcentaje con ,que deben tada!> por, el Aylintal11iento"en la calle ele Eduardo Henot 
exaccionarse. las conty;ibudones especiales correspondientes sea el del 100 por 100.elel coste ele los dos primerQs metros 
~ las ,obras de pavimentación ejecutadas' por el Ayunta- ele dicha anchura de las aceras, y,e'1 exceso de dir.ha an­
miento en las calles de García Molina y ;Risardo L.eón sea dmra, a, razón elel 30 por 100, € igual' a este último por­
ei de! 100 por lOO, del. coste de, las. aceras en SttS dos centaje el del coste de las obras ele pavimentación ·,le la 
primeros metr.os de fon~o o anchura, y el exceso ele. ésta" calzada. incrementados con el recaTgo previsto e11 la hase 
10 misnió que los de pavimentaci1)n de la calzada, a razón ptesupuestaria ' y eri la Ordenanza codespondiertte. cuyas 
'del 30 por 100 de su coste, por beneficios directos, y si aplicaciones tendrán efecto ccm . süjeción a .las lwpnas 
se diere la circ,unstancia de que aquéllas s\lperva10rasen las determinadas en clicha Ordenanza. ' 

, fincas 'afectadas, a juicio del, Serv'Ício técnico. municipal '139, , Dete~-lllinár ql1e ' el porcentaje con que deben 
correspondie¡;¡te, se aplique la cuota, máxima que las di s- ' exaccionarse las contribuciones especiales correspondientes . 
pGsiciones reguladoras de la materia permitan, tenienqo ' él, las obras de pro!tmgación de la alcantarilla tubular el} la 
en cuenta el recargo previsto en la base 'presupuestaria' calle de Mercedes Ro<;lríg'uez (Carabanchel ,Alto) sea "el 
y en la " Ordenanza correspondiente; como igualmente 'las del 66.66 por 100 de1 cóste de lus' ohras. incrementado 
normás cletenninadas en esta última para la detern~inació~ c0!l el recai-go' pre\'isto' en la base presupuestaria ' y en la 
ele las. cuotas. - Ordenanza correspondiente, con arreglo a las normas deter-

134. DetermInar que el pOl'centaje conque deben minadas en 'dicha Onlenanza para la eXOlcción dé clwtas, 
exacciónarse las contribuciones espe~les .correspondientes 140. Determinar que el porcenta.je con que deben 
a las obras el,e pavimentación de la calz_acla ' ejecutadas por exacci'lIlarse. las cOlltribu0iunes e~peciales corresp011ljif'l1t!'!s 
'el Ayuntamiento en la calle de Rafllel Juan? Seva. sea el él 1;15 ohras de ' rtúovaoión del payi'll1ento y aceras en la 
30 por lOll de su coste, por beneficios dire,ctos, ~r si se calle, ele _\lnnso Cano (entre las de Morej.Qn, General Sall­
dieJ'e la circ'unstancía, a. Juicio del Servicio técnico l~ul1i~, jmjo)' Brefóli -ele los IIerrer'os) sea el ele.! 100 por Iba 
cipal correspondiente, de qúe aquéllos produjeran. aumentos, del coste de los dos í)rimeros metros elel fonclo o anchura 
.cle valor, en las fin~as o bienes afectados, que se apl\que de las aceras;, y el ,exce:oo de cl;icha anchura, a razón del 30 
'por este concepto ~el porcentaje máximo que señalan las pqr lOO, e igual a este útlimo porcentaje el del coste de 
disposiciones legales regu40ora~ ',de.la materia, . teniendo las obra,s ele pavimentación ele ·la c~.1z~c1a, incren-ieLltados 
en cuenta el recargo y demás normas previstas en la Orcle- COil 'el rec:Fgo previsto en la hase .presupuestaria y en 'la 
nanza respectiva para la determinación' de cuotas. Ordenanza correspondiente; cuyas aplicaciones tendrán efec-

135. ' Determinar que el porcentaje con que deben , to con süjecióD a las nónnas determ;naelas en dicha: Or~ 
eX,aGciona,rse las contribuciones éspeciales correspondient!!s' ,denanza. 
a las obras'"c1e pavimentación de la calzada y aceras eje- '141, Determinar que el' porcentaje con que dehe,l1 
cutadas' por e,l AVl1ntall1Jen,to en la, 'caI!e de Conc(>pci6n, :e;-<1cciollat-s,e las C\)l)trihltciolle~ especialés correspondientes 
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a la reparación elel· pavimei1t0. en .la: calle ele At.oCha, entre 
las plazas de Benav.ente Y' Antón M¡utín, sea el elel 100 
por 100. del coste en lo:; dos .·primeros metnils de fondo 
o anchura de las aceras, y el exceso de dicha an.chbtTa, a 
razon del 30 por 100, e iglial a este. últin:(o pOl"centaje . 
el del' coste de las oGi'as ele pavimentációri de. la calzada, 
increl11~lltados con el ·recargo previsto en la base presu- 'o D: ~1~nu~I Torres GalTido, y suplente: D: Juan LillQ 

Orzaes. ' r' · puestaria y .en la Ordenanza cori-espondiente, ct\yá~ apli- , 
caciories tendrán. éfect.o qm snjeción a las' norinas cleter­
mipadas en dicha' Ol'de·nanza . . . 

Jitnta de' Loterías 

n. L{lisAlvarez . Molina .. 

* * * . Se levantó la sesión él las ocho y' qUlllce minutos de 

Asuntos 'al ' d~spacho de . oficio 
la no,che. '" 

aE C T IF.IC A.CI O N 
" 142. Api'ohar un 'escrit<) de ' la A,Icaldia Presidencia 

proponielJdo la sustitución á. favor del actual pJ'i'mer Te-
niente .de Alcalde; Ilmo. 'Sr. D. Octaviano 'Alonso de' .'Habiéndose incurrido en un error 'dé ciha al transcri-
Celis, de la Delegación que tenía conferida conforme al bir en el extraCto de, la sesión ele la \.'0;11isión .M'tmicipal 
decreto de .. ordenación. de ,pagps e1el preStlpuesto elel Inte- ' , PerI11ane.nte de 25 de enero (Iltimo, publicado en el BOLET.h: 
rior y del pr.e~;upllesto del Ensanéhe, en armonía con los DEL ~-\ \TXTMflEXTO DE idADlHD en 28 del mismo mes, el 
acuerdos adoptados por la ,ComisiOll l\Itmicipal Perma~ ' . ~c'uer'e1o númenJ 25. reiativ~ a. la celebr.ación ¿le uq con­
nente eu 22 de noviemh;'e ele 19-+6 y 13 ele mayo' de 19-1-9,- cierto para el pago del impuesto sobre '.conS11l~lOS y servi-

· para que., con objeto ele dar una mayoi' facilidad, en .Ia cios de lujo v del arbitrio con fin IJO fiscal con D. Tomás 
tramitación de todos los acuerdos de pago. pudiera esta- Pajares l\lb;rdi, pruf¡i~ario ,del pal:que-jarélín 'Villa Rosa, 
hlec.er el sistema de que el (Iecrétb ele orclenq,ción se COI1- enclavado en la, calle de López ue Hoyos, 96, e1ebe' dnten-
tuviese en un ínóce o relación. qpe se dirigía a los señores. c1e;'s~ que 4a 'cifra globa1 en que "se concertó ~I pago del 
¡ nter.':¡J1t or y Depositario, y a la. yista ele tuyo: índice o ' -referido impuesto h:é fa de 372.000 peset~s. ' .' 
relacton se aulonzaban los respectIvos mandamIentos ¡:lc 
pago. con' una antefinúa que hacía referencia a la f~cha 

· del decreto apro'bandó la . ¡-elacion y del a~uel:~o de la 
C01l1i,sión JHunitipal Perniatiente. que señalaba el sistema. 
entonces propuesto por primera. vez; y facultar asimismo 

Alcaldía Presidencia 
a la "\1caldía Presidencia para que ptleda delegar en otro . Ré{ación dI! las licencias de afert lira' cOHcedidas flor de­
Teniente ele Alcalde en caSo de ausencia del señor Alonso ' creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
ele Celis. cimientos que no son incómodos,' insalubres ni pel-i,grosos 

14.1. Aprobar una moción de la AI~aldía Presidencia " y estar fav.orablem.entc informados por Zos Servicios Tér •. 
en la que,' acogiendo la · i,niciativa del excelentísimo 'señor nicos municipales 
Emh¡¡.jador ele la República Argentina, Genera~ D. Osear . ~~ . " , 
R. de Silva; de rendir un home,na]' e al General J(),sé Sal) D. ÑIaréelino ~le Bracht Pracla, 'para clt;spacho ele pan 

en la calle' ele .. los Vizcaínos, 40. }.[artín, medi¡¡.nte Ja. colocación cl~ mia l)laca eh el c)"uee 1\' . 
I l · 11 l I P' i'I ' I D f el B t l1arabini ( .. S. L\ 1)ara J' oyería y venta de antigüedade;; (e as ca es e e a nncesa y . IV anue' e ga o ruTe o. ) 

en .la carrera de ,San T erónimo. 33 .. ' 
donde estuvo ~nclavado el Real Seminario de Nobles, en D. BIas Sanz 'Mo;'eno, para venta de aves, huevos y 
e1 que aquél hizo sus' primeros estudios, y atendiendo sü caza en. ei Mercado ele Guzmán el Bue.no, cajón número 8. 
petición de que el Ayuntamiento 'Conceda la . necesaria 
autorización }: i)rest-e su c(11aboraciÓJl a la iniciativa. pro- D. i-JicQlá5 Gonzákz Jiménez, para lecherí" en, ·la calle .• 

d 1 .. , l' . d I ele Luis V élez dé Guevara, 12. • pone se conee a él autonzaClOn so ¡cita . a y se ~lüne a ~ I 

. D. Aelelino Dobao Lavll1, l)ara academia con. 'vaJ'jos })1;o-Corporación al homenaj'e. que se pretende. rendir , al heroico 
General San Martfn. fes~l1-es en la calle de.Hermosilla, 109. . 

144, Quedar el1terá(l~ de un 'decreto ele la Alc'aidía Doña Anastasia Galindq Orgaz, para venta de fnJtas y 
verduras en la calle de Gómez UlIa, 68 (Carabanchel). . 'Pre~idellcia. fecha' 6 del corriente, designando Delegados . 

Doña Gregoria Escribano Plaza, para ~ahlajería en la :cle su ántorielad pa\'a Deportes}' Festejes y en los M,9n- calle cle' Abtao, 20. . . 

teliíos de Prevj.sión de los Fut,lcionarios y Obreros :r.ümi- D. José Horcajo ,López, para taller de'ajuste en la calle 
cipales al Teniente 'de Alcalde lImo, SI', D, l\ligllel Primq de .rose, u (Chamartín). 
de Hivera. Conde de San Fernando, de la Unión. y ato 

Ir ' Ballco <le Bilhao. pat-a , agencia urbana en la c-alle de 
Concejal D. LtlÍs Ah~al'ez l\lOlina, respectivamente. Fernánclez de. los Ríos. '2. 

, 1~S. Aprobar un de<;r~to 'ele la .\lcaldía Presidencia: D. Artu~o Carda Pérez. para ,'enta ele automóviles y 
recha (i del" corriente,' en el 'que propone Ia. designación 

accesqi~ios en la calle ele Fen;Ját1 Gooz'ález, 39. de los s.iguientes s~ñl)res Concejales q1le han ele fQ 1'111 a;' .. 
, Doña: 'J\Tarina Mal:! ínez Sánchez, para venta de Inie-· parte de: la Junta ]\f ullicipál de J>rilllera Enseñanz;~,.. así 

C01110 'cie IQS que han de ostentar la representacíón deí vos, ave~'y caza' en el paseo ,de la Florida. 65. . 
D. UI'bano l\Tateos Sán~·hez. para pensión en la' éalle ele ; \ )'ullta1l1iento en los organismos que. se determinan: F~ 1 8'1 . . 

JUI/ta Jlullicipa[ de Prilll('rn ElIseiian:::o 

. \ ~icepr~sielellt(l. D. J ú~é .l\Ia:ría Cntlér,rez elel Castillo; 
Vocales. D. Tomás Gistall ':'[azzantini y' D, Eugenio Lostáu 
H0111án. 

; 
Conj:('jo de ¿-Jdlllill,istrc¡cióll del COllal de -Isab('! 'JI 

D. Luis de la GuárdiaRuiz. 

" . 

. uencarra . ,l. 

~. D. Yalero Alberola Genovés, para venta ele l11uebles 
:'finos en· la' calle ele Guzmán el Blleno, -1-1. 

D. Santiago GáréÍa Bri¡;. pal:a perfumería en la calle 
del F erroca'\'ri1. 1-1-. 

D. Alfonso' Lobo 1.ozano, pGlra casa eelitoríal de oh ras 
propias en la calle de Ferná;lclez ele los '~íos, .31. 

Ccn.llertial de la. Construcción (S. L.), .para venta de ' 
muebles y materiales ele construcción en la calle Gle Génov~. 
nÍ!me'1'o 23, . 

' . . 
" . 

" 

. , 
". 
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Viena Repostería Capellanes. (S. A.), para pa~telería ~ 
• venta de fiambres y mantequería en la caJ1e' de' Génova; 4. 

D. Rufmo Eleuter'io 'Pozuelo Tomás, pam-venta de cal­
Zado fine y de lujo en la calle de Hil<irión Eslava, 13. " 

Doña Julia HermOsa· Miranela, púa academia .de corte' 
y confeé,ción y taller de bordado en. la calle de Hortaleza, 
número' 28. , , 

Comen;:ial Marzabe Vasco Atlá¡;tica (S. ,L), para ofi­
. cina admi.nistrativa en la calle de las Huertas, 53 . 

. D. Ficlel 'Gartido Lozano, para ac¡tdemia con 'un sofo 
l:irofesor en el paseo de la Infa\1ta Isabel, ·17. " 

D. Clemente Junquera VilIa: para taller de prótesis den-
tal en el paseo de la Infanta Isaber, ' 23.' '. 

D. Perf~cto Mateo de la Fuente, l)ara venta ce ropas ' 
heché\s en la aven'id'a ele José AntQnio, 15. 
. D. Santos Ferrer Losada, para taller de prótesis de;ntal 
en la , calle de Larra, 15. " . " 

Doña María Mohedas Urrutia: para mercería en I~ calle 
de Cope de Rueda, 40. . .." • 

p. Modesto Fernández, para 'mercería en la ·calle de 
Lagasc~, 124. , r., 

D. Domingo Urmoneta Sesma, par'a 9'roguería y perfu-
mería ep la calle del General Ricardos, 29. , 

.'Exclusivas de Suministros y' Actividade~ CÓ1i1erciales 
(Sociedad anónima), para depósito cerrado én la calle, de 
Alfonso XII, 52.,' 

Doña F¡:ancisca Puerto Q~¡infana, para fábrica de chu-' 
rros ,en la. caile ele Antonio. López, ' 60. .\1 

Hesperia Films (S. A.), para producciones cinemato­
gráfiCas y oficinas sin almacén de películas en la calle de 
J p.cometrezo, 14. 

Doña Juana Jim.eno y¡,¡rda, para despacho de leche en 
la' calle de San Vicente, 45. , 

D. José Antonio Lomba, púa venta de material cl~ ' 
tl1bos de barro y ladrIllos' en la calle del :Príncipe, 12, 

1). Ramón Alvarez Espina, para ventft de oQjetos de 
escritorio en "1a' caIle de Rodríguez San Pedro,. 47. ' 
, D. Antonio Alcariz Martínez, pant' compraventa de. pa­
pel usado en la ronda de Segovia, 26. 
, D. Ramón BarólÍ. Morales, para joyería en la calle del 

Príncipe, 5. - ' 
D. 'José Pons ' Rosales, para bollería en la calle ele' la 

Ruda, 19. ' , 
p. Luis Zabala Gómez, para almoneda en la Ribera de 

CtU'tidores, 29.' 
D.' Ang~1 Maruri Torres, para camisería frl1él y venta 

de ropa blanca en 1á calle de Serrano, 27. ' 
D.Ma,.rceliano López Sanz; par:a venta ele muebles de 

lujo en la calle (le Trafalga1:, 1. " j • 

'Doña ,rGistirla Prádena J;.-ópez, para taller el~ cerrajero 
en la calie de Tenerife, 42. 

D: Rafael Carda Martín. ·para venta ele relojes y talle!' 
en la calle de Valvenle, 11. < , . 

Agrupación Intercambio Comércial Hispano Indonesia, 
para c10micilip social provisional en la caBe de Zorril1a, 23 .. 

Doña Rosalía Pérez Sáenz, para taller ,de cor",étería en 
la calle de Zurbano, 58. ' . 

D. Domingo Herraz ' Bravo, para mercería el1 la caIJe 
de Vallaude$, 2. 

D. Rafael Navano Nafría,"para, taller de confitero pas-
telero en la cql1e de Alcalá, 4. ' ' 

D. Cándido Benedicto yonzález, para despacho de leche 
en la plaza <:Iel Dos de Mayo, 7: . ' 

D. Julián ele Martín. Sadíéj., para \'entá ele libros rayaelQs 
en la calle, de los Cañ9s. l. 

I nyecci()I1es y Pilotos, para depósito cerraclo ele mate­
riales de construcción en el callejón del' Archivb, 4 (Va-
llecas). .. 

:\1a.clricl, 11 ele feb~ero de- 1952.-EI Alcalde Presidente, 
JOS}: ~TORE"'O TORRES, Conde ele Santa Marta dé Babía. 

" 
,#" " 

'. s.ecretaría 
CONV·OCA TOI\IAS' 

Por ar.uerdo d('! ,A-vlll1tallliellto Ple.no de 1, de febrero 
I de 19.52, por la pres~llte se ,C011VfJCf/ C~I1WrsO para proveer 
· dos pla:::as de ProC/lradores c.onsistoriales, coftt sujeción 

a las siguientes ' 

BASES 

Primera. Es objeto' de la presente convocatoria la pro­
visión. p01" el procedimier'lto de concurso, de dos plazas de 
Procuradores consistoóales, dotadas 'Con el haber anual de 
7.200 pesetas, incrementado por cuatrienios del 10 por 100 
l)rogresÍvo sobre el sueldo ~a¡1ual. 

Segundá. $on obligaciones ele los Procnradores con­
sistoriales : 

(/o.) Informar al Decano de la marcha de los asuntos 
en que intervengan, por escrito o verbalmente, si para ello 
fueran requeridos, trasladando toda clase de resoluciones .. , 

b), , Acudir, con la representación del e);Ccelentísimo 
Ayuntamiento, :a éuantos, actos o diligencias deban asistir 
con al:reglo . a las leyes, Y' .a alluellos otros que el Deca'no 
o los Letrc¡oos consistoriales, les encarguen para la ·,mejor 
átención 'de los negocios. 
, c) Asistit;,. asimis1l.10, solos, Ó· acompañados por Letra- . 

dos, cuando lo disponga el Decano" a los juicios <]\íe se 
'sustancien. ante los Juzgados l11unicipal~. ... 

d) Todas las demás propias de su actividad profe­
sional. 

Tercera. El cargo de' Procur¡tdor consistorial es ' in­
compatible con cualquier otro remunerado CQn fondos del 

· Estado, Provincia, Municipio, entidad, sociedad Q Empresa 
que tenga carácter oficial' o relación 'con aquellos orga-
nismos. " . 

Cuarta. ' Por tratarse ' de la provisión ele dos plazas, 
no son ele aplkación en este caso los preceptos de la ley 
~le 17 de julio 'de 1947, de cbnformidad con lo establecido 
en su artículo 8.0 . 

Quinta. Para tomar parte en el concurs? será nece­
sano: 

' a) Ser español, varón, tener cumplida la edad ele:'vein­
titrés ' años v nO. ex,ceder de cuarenta el día en que se 
publique, el.' ~ntll1cio ele , la convocatoria en el Boletín Ofi­
cial del Estado. Sin embargo, los aspirantes que fueren fun­
cionar~os el~l. excelentísimo · Ayuntamiento de .Madrid, ° 

, viriieran desempeñando con carácter in,terino alguna de las 
plazas ele cuya provisión se, trata, podrán presentarse al 
CO)1curso ~unque excedan ele 'la' edad máxima señalada, 
siempre' que en el momento ele su nombramiento interino. 
O de su ingresb en las plantill.as, na excediesen ele la edad 
má:::;:ima que para estos ft)nciOl~arios tuviere fijada el exce'­
lentísimo Ayuntamiento ele Madrid, según dispone la circu­
lar de la Dirección General ' ete Administración loml de 
lO ele junió de 19-12. 

b) Observar buena cOlld,lcta y carecer ele antecedentes 
penales. 

cJ , K o padecer enfermedad, ni defecto físico que im­
posibilite el ,ejercido del cargo. 

.. d) Estar en posesión del título ,de P;'ocunldor' de los 
Tríb\lllale~ , con ejercicio ininterrumpido en Madrid de 
tres -años , C01110 111.Í ni 111 0, y sin nota desfavorable en su 
expediente personal, ' . 

(') I;Jstar en posesión del tít\llo ele 'Licenciado en lJ~­
recho, o tener ap1'obados. todos los estudios necesarios pa¡<a 
ohtooerlo. . 

fJ '~\cre<'litar su adhesión al 1\1ovimiento K acioni,tl. . 
~ .; (!) Haher ::.ido depurado y admit.idu ,sin sanción en el 

· Ilustre Colegiv de l'r()cumdorcs de la capi;al. 
'. 

, . 

" 

.. 

" " , 

no 
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11) Esta,r empadronaqo en Madrid, o en los Ayunta­
mientos comprendidos en el plan c~ ane"J<iones, . con dos 
años por lo llJenos, de. 'a¡;¡te!ación él la •. fecha de la i)ubli­
cac~ón del ammcio de ' la convocatoria ·en el Boletín Oficial 
del Es/ado. "-

i) Haber satísfecho en la Depositaría de Villa, én con­
cepto de ~erechos, la cantidad ' de ct;arenta pesetas)' las ¿lu'e 
llU ser¿'\n devúeltas en r\Ín'gún caso, aunque el aspirante 
renunciara a tomar oarte en el concurso. , 

Los requisitosaI;teriormente señalados .se .justificarán: 
a) , <;on" la partirla eje . nacimiento. ciue deberá estar 

legalizada si no correspo!lde, a la denlarcación notarial de 
"M ad ncl. . '. 

b) Con certificados de buena' conduttá y carencia ~Ie 
antecedentes penales, el primero- expedido por ~a AlCaldía . 
desll residencia r: eJ segundo por el Registr9 Central de 
P ,enados y Rebeldes, documentos que ' no serán vAlidos si 
est¿'lll expedidos con 'tres meses' dc antelacion a la [echa én 
qúe :,e publiqu~ el anullQo de la convocatoria en el Boletí¡t 
Oficial del Estado. •. . . • 

( ) Con el reco)'iocimiento facultativo p'or íos 'Médicos 
de la Beneficencia Municipal C¡Lle al efecto. se designen en 
las fechas que se señalen. ' . ' " 

" ¡; , . . 

necesidad 4e razonar su propue~ta, a la Comisión ele Go­
biernO interiar )' Personal, y ésta él la Alcaldía ', Presiden­
cia, la relació'n de los aspirantes. que déberán ser adl'nitidos 
en vista' de los documentos presentaqos, por reunir las 
cO)ldiciones señ::tladas. 

. O~tava. El Tribullal que ha de juzgar ei conéurso 
estará constituído por un TÓ1iente de Akalde Letrado, 
designado I)Or lá Alcaldía, que ejercerá la presidenci,l; por 
el Decano e1el [lustre Colegio de Proturadores de Madriel, 
o Vocal ele.la Junta en quien delegue; por , el Secretario 
general ele la C¡:¡rj)oración , o Letra.do consistorial ;el) qü.ien 
<Ielegue'; por el Decano del S'ervicio Contencioso, "V 1(01' el 
Director del Instituto de EstlldiClS ele Administtación loca! " 
o Catedrático que designe .. 

Actuará ·de Secretario, sin \'oz ni voto, el funcionario 
que designe l.a ~ecretatía General. , . 

d) Con la presentación de! título, o certificación ex-

. ~\Tovena. El TfilJUllal resolverá él cop.curso juzgandll 
cn c(Jnjunto y discreci'opalmeIlte, lo:> méritos y' circunstan- . 
cias. presentados .y .aducidos l)Or. los aspirantes, los ruales, 
para acreditar su ct:>lllpetencia y solve'ncia -profesional, de­
herán jtlstificar. 'en su caso, las representaciones o c.:~rgos 
vrofesiomiles que hayán desen)peñaclo en Corporaciones o 
entidades, y trabajos ele orden científico que hayan publi-

.. cado, ~ necesariamente, el esqt1em:1 de la organización de 
SIl c1e~pachQ de Procurador. " 

. pedida por el Ilustre Colegio de l~rocuradores de la' capitaL 
Los años de ejerci~io profesional se acreditarái1 también 
con certificación exi)editla -por el Ilustre Colegi(),.. de Pro­
curado;·es. Y el no háber tenido notá desfavorable en ' su 
expediente Í)ersonal lo justi!lCél1'án por ,medio de cert ifica-' 
ciÓn. expedida por el SecretariO' ele Gobierno del Tribunal 
Supremo, acreditativa de qqe el concu.rsat1te: cqsn expe­
d.ie~1te, no tiene ni11guna reclallla~ión ·de cuentá jurada, y 
qué 'Ia fianza que tiene depositada es~i íntegra para res­
,ponder de su gestiQn como Procurador de los )'ribunales. 

De la 11.1isma manera presentarán cer!ificación, expe­
dida por e! Decano del. Ilustre Colegio de Procuradores 
de ~ladrid y por el PI-esidente de la Junta Nácional de 
los Ilustres Colegios (~c Procuradores de España, acredi­
tati\'a de que en el expediente -personal del cOl1cnt's~l1te 
no. existe ' llÍ11gul1a nota desfavorable. 

l' ) Con el título de Licenéiaclo en Derecho, o con el 
resguardo que acr~dlte haber efectuado el pago de 10s, cle­
recho~ del llJis.li10, o cerlificaclo de estudios. 

f) Con certificado éxpedic)o por la ] efa-tura Provjn~ 
.cial de F. E, T. Y de las J. O. N. S.:. o por la Dirección- 1> 
General de Seguridad o romaúdancia de la Guardia Civil. 

g) Con certificación expedida por el Ilustre ~Iegio 
ele Procuradores de la capital, acreditativa de · halH'rsido 
depllraclosin sc~nción . 

11 ) . C~1l certificaáo 'expedjdo por la Secdón de Esta­
dística del Ayuntamiento ele Madrid, o en su caso. de los 
,\ yu ntamientbs comprendidos en el , plan de ' anexiones. 

,i J Con resguardo expedído por la Depositaría de Yilla .. 
Sexta, Las instai1cias', dir'igichls al excelentísimo ~eñ()r 

A lcalde Presidente, se presentarán, per,l:ionalmente O por . 
mandatario . debidamente a.utorizado, ac~:m1p~lij.aclas de los 
-documentos eXigidos y de dos fotografías tamaño carnet, . 
en el Registro General ~lel .-\yuntaI11iento.el1 las horas 
hábiles ele óficii1a, durante el plazo· ele un mes, contado 
a partir del día siglliente al ele la puhlicación del anuncio 
de la convocatoria en el Bol('lill Oficial de.! 'Esta(10. 

,Transcurrido el ténhino a que' 'se ' refiere él párrafo ari- ' 
tehor. podrá el Tribu~<l1 conceder Uli plazo de c¡úince días 

• púa eompletar la docun;entación que juzgue insuficiente. 
. Séptima. ' Dehtro de los veinte días siguientes a -la ter­
minación cId plazo de l~resentación de instanCias, o él¡ .ele 
la prórroga para completar la dOCUlJlentación, en su caso, 
el T 'rihunal· harú e! ·examen d los expedientes, rechazand'-o 
aquellos que no se hallen completos, contl:a cuya decisión 
no Cahrrl reCllr:,u algullo. " proponiendo seguida1l1ente, 'SIl1 

. <, 

Décima, El , Tribunal queda autori·zado para requerir 
él los aspirante!; a la práctica de alguna prueba referent« ­
al conocimiento de la legi:sláción pl'oce~al y en 'general 
de la actividad profesiQnal. .... _ . 

en'décima . . In , Tribünal decidii'á 'el concurso por ma­
yuría c1~ "ótos. fOPllulanelo la oportuna propuesta COIl el 
'orden en que deban ser colocados los aspirantes, (Iuedanc!o 
facultado,' para declararlG desierto gj entendiera qúe nin­
guno de ac¡uéllps .. r.eunía las condiciones ' necesarias para " 
poeler 'ier nOIl1.bra<Jo. ~ 

Asimismo es de Sus atribuciones resolver ' fa:? duelas y 
tomar ws acuerdos necesarios pata el buen orden dél COJ1- '. 
curso en todo lo no previsto en estas basés. 

Madrid. 11 Üe iebr.ero ele 1952.-El Secre~ario accidcll­
-tal, P. DE GÓRGOLitS. 

Por acuerdo del :Pyllllta11liellto Pleno de ,1 de. febrero 
dl' 1S,J52, por la preSellte SI' COJ/7./o'ca coI/curso-oposición 
para proveer lf1l·a. pla:::a dl' JI'ae'.sfro de ró. Escuela ¡vÍul1ici- I 

paZ de Sordollludos, (011 sujeciólI a las si[juiei¡tes • 

primera, Es objeto ele esta convocatoria la provlslOn, 
por el proceJimiento ele conc.ursO-Ol)osición, de tilla pIad 
de l\J aestro de la Escuela Municipal deSordol1lueJos. c!ó­
tada Cl)l1 el l11tber inici'al de 8.200 pesetas, yue será incre­
mentai'lo C011' el aumento e1el 10 por'! 00 prQgresivo por 

• cacla cuatro años ele servicios pres.tado~ inintel,:rumpida­
niente a .la Cor~oración. en la forma establecida en el 
acuerdo número 53 de 6 ele septiembre ele· 1,9-1-6. 
. Segunda. Por tratarse de ia. provisión de ·una solá 

plaza, 110 son de aplicación a !"ste conéur'so-oposición ' los 
preceptos eJe 1a ley de 17 eJe j ul io de 1947. d~ conformidad 
con· lo estahlecido eli eI' artfeulo .6.0 ele la 1111sma. 

Tercera.' Para tQ(nar parte en el conclÍrso-opo~iciól1 
será necesario: 

", a) Ser españul,' \·arón. tener c;.un.1plicJa· 1<\ edad de vein-
ticinco aftos y '110 exceder fle cuarenta ,.e! día en q11e se 
pliblillue el Gllluncio <il~ la.. convocatoria en el Bo{¡'tíll Oficial, 
dl'l ·Estado. Este requisito se justificm'á COIl la pal'ticla de 
l1a..cillliento, que deberá;" estar I~galü:~da.. si no cor.responc1e 
a .Ia.- demarcación notarial, de Madrid. 

b) Carecer eJe antecedelltes l'lenales y haber observado 

• 

~ . 

Ayuntamiento de Madrid



,. 

" , 

" 

; 

, , 

, , 

, .' 
'BOLE'f1N DEL AYUNTAMIENTO DE MADRlp 

,,' ============~============~~z=============================~==========~============~==~ 
92 

t • .' 

buena copduda, lo cual se . ju~tificari ' con. el certificado del sobre la ehseñanza a sbrdomúdos:-Segundó, Psíc.obiolo-
Registro Central de Pena,dos y. Rebeldes y certificación ex- gía del so~dómudo. , . 

, pedida por la Alcaldía de su · residenltia. Estos documentos , ' . Séptin'la. EL concurso-9po~ición 'será calificado por los 
no 's~rán válidps si estuvieran exp~didos con tres meses de miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
'antelaciim a la fecha ~n que se publique el anuncio' de la que cada concursante haySl merecido de cada uno de los 

. colivocatotfa en; el Boletín .oficial del Es1ado. . . . componen'te~ de aquél. 
c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, j~sti- Estos calificarán c'on arreglo ·a gU criterio, ptldiendo a~ti-

ficándose .Con certificación dt: la J efaturfL Provincial de 'Fa- huir a cada opositor de ·cero a doce púntos. " . 
1ange ' Española TradicionaJista y de las J.O. N. S., si se' , La media .at-itmética de las puntuaciones atribuídas a 
perteIJece al Partido, y en otro "caso, con certific~ción ' de cada concursante ' será la' puntuación reé\l, que ', debetá ser 
la Dirección General ,le Seguridad, 'Gobierno Ci~~l o Guai~- por 10 , t~1enos deseís. puntos para poder.. pasar de un ejer-. 
clia Civil. ' . . , . . c1cio a otro, y deí1tro del último, igl1alpuntuacióp para 

d) ·N o haber sido castlgaclo con sán<::ión ¡llguna y estar poder ser prQPl1~sto. , . 
deput:ado' y admitído sin ella, en su ca-so, .en otros 'Centros Octava. El Tribúnal ,elevará su propuesta ' a la Comi­
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que ,preste . sióÍ1 de Gobierno interior. y Personal, por conclticto de la' 
o · hubiere prestado. sus . servicios. Este requisito se jttsti-1 Alcaldía, a favór de! concursante que , haya de ocupar el , 
ficará con los cértificado!3 de dicha~Lentidades, y en.. el caso ' cargo, absteniéndose' de expresar ningún criterio acerca de. '. 
ele, no l1aber pertenecido .111 pertenecet: a ninguna de ellas, . lo~ Cte~11ás. . . , . 
con una declaración jurada. NovetÍa. El Tribunal estará constituí do por e! T e-
.. e.) No .pad.e:er: defeeto' físico ni enfermedacJ que impo- l1iet:~~ ''de' Alcal?e- D~leféf~10 de EnseñanZa, el Jefe de la' 

slbtlrte e! eJerClcto del empleo. Para. comprobar esta con- SeCClOl1 de Gobierno 1I1tenor y Personal, el Jefe de la Sec~ 
.' elici6n, .el Tdbunélriilelicará la fechlt. en que los .aspirantes cíón de Enseñanza, 'Ui1 Director' de grupo es~olár municipal 

habrán , de someterse, al . oportullO recoriOciu)íento médico y la señora Direct"oi-a municipal de Sordomudos. 
ante ¡os Facultativos ele la Benefi.cencÍa Municipal qtle de~ Actuar¿Í de Secretario, sin ' voz ni voto, el funcionario 
~igne el señor . Decaúo. - . . que designe la Secretaría Geileral. 

f) , .Ser Maestro naciona1 y hal:ier eje¡.:éidó en grupos El Tribunal ,Podrá actuar con tres ele sus miernbros. 
es~olares . del. E~tado o Municipio por tiempo mín.imo. de,. . D.édrna. El Trib~1nal quecJa. a1.1torizado parfl. res<;>lver 
seIS 'años, ' debiendo acompañar e! título o e! resguardo de las clúdas que se presenten y toma l' tocios los acuerdos ne­
ha~er pagado sus detechos. cesarios para e!·buen orden del conCllJ;so-QPosición en todo 

Tenelrá derecho preferente aiIuel ; que haya prestado s,us ~ lo, no previsto en, estas bases. 
servicios C01110 ·Profesor l1i.1merario de la especialidad, con Déciriloprímera. Toelos los avisos, anuncios y convóca­
carácter propietario, en, el Cq1egio. Nacion~1 de Sordomudos ' torias que e! J\-ibunaI haya de realizar lo verificará ' única­
por un tieÍ11po mínimo 'de dos años, ' o 'en ~11 clefecto, estar · tllente por medi6 ele! tablón': de edictos ele la Pi"i111éra Casa 

. en posesión:del título de. la especialidad o certificil.<:lo ele ap- COIisistórial. ' 
titud obtenido en dicho Colegio' Nacional, q el haber des~ Décimosegunel,!-. El' ~oncursante ,que resulte designado 
empeñado c;¡.rgos en Juntas directivas ele ffiociacidnes de para ocupar la p'lazé\, deberá ,tomar pOi>esión, del cargo en el 
SoielomttdQs o instituciones similares. ' . plazo de treinta díasJ a contar desde la fecha de la publi--

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can- cación del acuerdo en e1BoLETÍN.~E):- AYUNTAMIENTO D E 

tipad de cuarenta pesetas en 'concepto: ele elén~chcis, cantidaq MADRID, perdiendo todo elerecho en el caso ele 1"10 rea1izé!-rlo 
. q\te no será devuelta aU1~qt1e los aspiqmtes se retiren 'de! elentro del indicado plazo. . 
concurso'-oposkión antes de comenzai- los ejet:cicios. '. . , . Rase' adici01}al: . Los aspirantes 'que no ."sean p~opuestos 

"Cuarta." Las instanciás, dirigidas al@xcelentísimo se- . .eleberál1 retirar su documentación en el plazo de un meS, 
ñor Alcalde Presielente, se pt'esentaní.n,. acompañadas de los contado a 'partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 
documentos eXigit10s y de elos fotografías tamaño carnet, pasado el mismo, será destruída toda la elocunrentación que 
personalniente' o por mandatqrio' elebidamente autori;z;ado, no se haya retiraelo. . 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las lioras Ma~lriel, 11 de febrei-o ,de 1952.-El Secretario acn" 
hápi1es de oficina, duhnte · el l)lazo ele un mes, contado a' . dental, P. DE GÓRGOLAS. 
partir- ckJ elía siguiente ~l , de la publicación del anuncio de . - . 
la convocatoria eri' el Boletín Oficial dpl. Estado. 

Transcurrido el término a que ;le 'refiere eL párrafo an­
terior, podrá el Trilnma1 conceder un plazo hasta -de quince 
días para completar la clocttmentació11 que juzgue insu:'" 
-pcier¡.te. · " 

Quinta. De!ltro elé los quince días . sigl1'i'entes a la 'tel'­
mitiación eJel 'p1azo de presentación de instancias, o al de la 
¡)rórroga para -cclmpl'etar la "documebtación, en su caso,_ e! . 
Tribunal hará el eKanien de. los . ,~:?Cpecliel1tes, rechazando 
aquellos que no se hanaren cOlÍ1pletos, sin. qlfe los. itjt~.Fe-
ado!> pueclan hacel- reclamación' alguna. 

Los aspirantes ac1initic1os al concurso"oposición serán 
citados inmeeliatamente para someterse al reconocimiel)to ' 
m¿dico que establece el apaftaelo e) 'ele la base tercera. . 

Sexta. - Lo's ejercicios del Ctmcurso-oposíción, que no 
podrán comenzar hasta pasado 'un mes 'descle la fecha de.1a 
publicación del anuncio ele la cO!1yocatoria, serán dos, y 

. consistirán: ... 
pri11la ej<'r( icia.- Pr.esel}tación por los concursantes de 

una Memoria. r élacioll.a¡-la con la organización y funciona-
11liento de un Colegio ele SordOllltldos . < , 

,,)'{'fJ lflIdo cjeu;icío (ora!):-Pri1l1ero, Pedagogía e pecial 

* >1< * 
Por aw('rdo dl'! AyllJ1tallli.rnto .. Pleno de 1 de 'febrero 

,de 1952, por la presente se convoca concurso-oposici.án 
para pr07~efr {'litre Al fdicos de los S enlicio~ médicoquinír­
'gicos ,qmerales' -" de' cspccialidadl's de la Beneficencia Mu-
71icipal IrRS plazas 'de .ciruja1/o Jefe de equipo y dos d(' 
CirlffallO r1.\l/rdallte de equipo, I/ltlJlprarios, del Centro 
AsistÓléial de prillll'Y ' o.del/ , ':.v 'tres " plazas de Cirujano 
Jefe de' eqllipo Y ,cllatw de Cimjano A .\'u!iantl' de etruipo, 
SIIPl'rllII 111 erarios, del .lIlismo Celltro ~sisteJlci.al, ((111 suje-

ci611 á las siglfimtes 

, . BASES '. . ,... , . .,. 
Primera. Convocar 'toncurso-opo~ición restringido e¡l­

üe :\lédicbs de los Servióos 1l1édicoC[uirúrgicos. generq.les 
y de especialidades efe la Beneficencia Municipal para .cubrir 
tres plazas de Cirujano ~Jefe de. equipo y dos de Cirujano 
Ayudante ele equipo, 'numerarios,' del Centro Asistencial de 
pri{iler .orden', ,'y Ües. plazas de Cirujano .Tefe ele equipo 

. y. cuatro de Cirujano :Ayucla'nte ele equipo, s,upertlU111era­
rios, cid mismo Centro Asistencinl. Estos supernu111er¿¡.rios 

" , . , 
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continuaran desen)peña11do el servicio que' tengan a.signado, ~it6res, el TrihiJ.nal elevará propuesta al 'Ayuntamiento .de sustItuyendo ,a lo:! respectivos nu~nerarios en ausencias o, . aquello$a Cil)i,elles deban 'adjudicarse las plazas, sin hacer enienne?acles, '}' pasarái1 a OC\,lpar plaza de· numer<¡trios " nienGión respecto de los' réstantes; y . ' . cuando se 'proclt1zcal'l las correspondientes va<;á,ntes defi- Qu'inta. El ,Tribunal estará compuesto ' por el ilustrí-nitivas. simo señor Teniente, de Alcalde peleg.ado de Beneficencia Segunda .. Las instaÍ1cias, dii-igidas al excelentísimo se- }' Sanidad, el Decano. de la Beneficencia, el Jefe dei Centro 'ñor. Alc;:qde J;>residente, se presentarán en el plazo de Cin- " Matenial de. Urgencia y t1nl\[édi<:;o 'de la B~!1eficencia ca días; ~ contar ele la l)ublicación de esta convooatoria 'en ::\1unicipal, designado por el señOl: Tel1iente de Alcalde el EOLEtb DEL AYU~TA~1TENTO DE MADRID; en el Regis- .Delegado del Cuerpo. . tro General del mismo; en las horas hábiles' de' oficina. 'Madrid, 11 de .febrero' de 1952.~El Secretario acci~ Tercera. Los ejercicios de opOsición consistirán en: dental, P. DE G.ÓRGOLAS~. - " . a) ' Presentar una, Mem.oria· sobre el fúncionamiento * *' *. de este· S~rvicio, ' acompañando re1ación de méritos patrió-
ticos' o profesionales. " , . SUBASTAS y CONCURSOS 

b) Contestar por escrito durante dos horas, él, dos 'te-
más de los .señalados por el Triburral. . '. 

c) Un ,¡ ejetcicio práctico, si el Tribll'tlfll loconsidenise 

pendient~s en ei día d~ hoy, 'con"expresión de su cuantía. 
. y fecl~a enque'term~na la present~ción: de pr~posiciones 

oportuno'. , ' . 
d) Lós ejerci~ios no podrán ebmellzar antes de ocho 

días 'de publicarse la conyocatoria en el BOLETÍN municipal. 
' Cuarta. Una vez . realizados 10's ejercicios por los opo­

sitores, el Tribunal elevará propuesta al Ayuntamiento de 
aqltellds á quienes debu>n' adjudicarse las ,plazas, sin hacer 

Fech~s ' 1 

28 - 2 - 1952 ' 

.'Objeto d~ las subastas y cóncursos . . 
., 

CONCURSOS 

l· . Pesetas ' 

'" " l11enciól). respecto de lps restantes. . 
Quinta. '¿:l Tribunal ~stará COmpl\esto por el ilustrí;- ' 

Suministro de 251 impermeables 
blancos, con destino al persopal del 
Cuerpo de Policía U.t:bana. - Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr' y contarse desde el ,¡¡i- . 
guiente a aquel en que aparezca 

.inserto el corr~spondien1:e . anun.cio 

> simo señor "feniente de A1calde Delegado de Beneficencia 
y Sanidad, el De~ano de la, Beneficencia Municipal, el .T~te 
det Centro Asistencial de primer ordel'Í y un . Médico de Ja 
Beneficencia Municipal, ,.designado . por el señor Tenicntr ' 
de Alcalde Delegado del Cuerpo.,' , . . 

Madrid, 11 de fe~rero de 1952.-El Secretario acci:' 
dental, P.' :PE ,GÓRGOLAS. 

Por' acuerdo del A:yuntauíú;lIto ' Pleno de 1 de fid;wero 
d! 1952, ' por la pre.seitte se convoca concur~o-oposi:cíÓ'll. 
para proveer. e/ttr~ Médicos tocbginecólogvs de é.stiJ,'Bime­
ficencia para wbrir' seis plazas de, Jefes de equ:iPo' del 
Centró .M afanal delb'gellcia) (o'n carárter ·de numi!rari-os,. 
3' dos pla'¿;as de jefes de equipo del mismo Ce11tro, con' 
(arácfer de, sllpern1f1/1erarios, eQn sujúió11 'a las siguientes 

BASES 

r Primera, Convocar concurso"oposición restringido ,en­
' tre MédicOS tocoginecólogos de la Beneficentia Mupicipal . 
. para cubrir seis plazas de' Jefes de eq1:1ipo, del, CentroMa­
tel~nal de Urgencia, con carácter de numer.arios, .y dos pla­
zas de Jefes' ele equipo del nlísmo Centro, .con carácter de. 
super"tlUl1Jerarios, Estos supernumerarios continuarán des­
empeñando su se'rvicio" sU5tituyendo a los numerarios en 
all's~ncias ci enfermedades, y pasarán aocupa'r plazas de 
numerarios cuando · se produzcan Ja§ correspondientes vá-
cantes defi.nitiv'as. . 

Segunda. Las instansias, dirigidas al excelentísimo 'se­
ñor Alcalde Presidente, se 'presentarán en el plazo de 
cinco días, a contar de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETiNDEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, en el Re" 
gistro General del mismo, en ias horas hábiles de olicina. 

Tercera. Los ejercicios de la oposición consistirán en: 
o) Presentar un~ Merporia sobre ~l funcronamiento de 

este Seryicio, acompañando relación ele' méritos' patrió,ticos 
)' profésionales. . , . '. 

b) , . Contestar por escrito durante das. hora~ a dos te-
. mas de los señalados por el Tribunal: . 

c)- Un ejercicio práctico; si el Tribunal lq 'considerase' 
oportuno. . . . 

d) Los ejercicios no poc;lrán comenzar 'antes de ocho 
clías de publicarse la convocatoria en el BOLETÍt\ municipal. 

Cuai,ta. 1. 'na ,Tez q:~alizaclos los ejercicios por l,os opo-

I • 

. - ~ 

,. \ 

en el Bol'Hín' Ojiica( delBstarh"y 
terminará. en ' Ia fecha que al mar­

. gen 'se hldica. - Presupuesto' de 
contrata .• , ....... : .... ......... .' ....... , .. .. 

" 
Para reclamaciones por ocho dla •. hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 'in­
s';~o el ,correspondien,te anundo .en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
nará,.. en la fecha que al mf}rgen. se 

., indique: · 

Obras de íl.pertura 'y urbariizaci6n de 
. 'la. ,pro!oñgación . de la calle de las 

é:arolinas, - Presl:Ipúesto de con-
trata ... : .. ", ... .. '". , ................ , .. .. 

Obras de pavimentación de lá calle 
. de acc,eso al.estadio Metropolitano. 

Presupuesto de contrata ...... _ ...... 

.' 'SUBASTAS 

.. 
. 188.250 

434,923,47 

1.652.922,83 , 

El .excelelltÍsimo Ayuntatiliento Pleno ha acordado, en sesión de 
1 de) corriente. ~probar los pliegos de condi<¡iones de la suba'Sta que 

. intenta celclirar para contratar l.as obras de pavimentación de la 
calle de acceso al 'estadio Metro¡lolitano. : 

Los expresados pliegos' de c~ndiciones se hallarán dé mailifiesto 
en la 'Secretar'Ía del t,c,elerrtísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), ,'en las horas de diez de 1;:1. mañana a una de la tarde, 
durante los ocho dras siguientes al en que aste anunció' aparezca 
inserto en ct Bolnfn: Oficial de la Provillcta, dentro ' de cu;o plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean' procedentcÍs contra 
dicha subasta,; .en la , inteligencia, d'e que transcurridos los ochp días 
antes mencionados no habrá ya lu~ar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desecha'das cuantas en este caso se presenten, 

lo . 

Lo qúe ' se anuncia al públko en cumplitniénto <le 'lo'. dispuesto 
en' el arHcl)lo 312 de la, ley ,de Régitnen local de 16 de diciembre _ 
de 1950, 

Madrid, 7 de f.cbrero de 1952;-:-El Secretario accidental, .p, DE 
GÓRGOLÁS. 

* *. * 
. El exceientísimo A~ul1tall1iel1to Pleno ha a.cordado, en seSlO11 

de ' l del' coróente, aprobar las pliegos de cqndiciones de la subasta 
que intenta celebral~ para ,contratar las, obras' de apertura y urba­
nización' de la prolongaciÓn de la calle ' de las Carolinas. ~ . 

". 

( 

'. -
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Los expresadqs pliegos de condici<;mes se hallai-án de manifiesto 

,Cli la Secretaría del excele'ntísimo Ayuntamiento .(Negociado de Su· , 
hasta), en fas lloras rle die~ de'. la máíí~na a ,una de la tarde. 
''úurante los ocho ' días siguientes _.·al en que este an~nci9 a1;arezca 
insr-rto en el Boletín Oficial de la Provil1'cia, dentro de cLÍ)'o plazo ' 
podrán pres~ntarse cuantas reC;l<\má.ciones 'sean procedentes con!:r<\ 
dich'a 'sub<\sta; en la inteligel1cia d~ qu@ transc~rridos los ocho días 
antes mencio;lados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en esle caso ,se presenten. 

Lo' que se anuncia al núblito en cumplimiento de lo dispues~o 
en el artículo 31? de la ley de Régimen loca! de 16 de <diciembrc' 
de 195.0, ' 

Madrid! 7 de febrcro de 1952,-El Se~retario >lccidental, p, m :, 

GÓRGOLAS. 

• : ,o. 
ANUNCIO.s 

" 

Por e! presente se hace público que el , Ayunta~11iento 
Pleno~ en sesión ce\.ebrada el 'día 1: de! corriente, acordó 

' mDdificar 1<is bases del concuCpo-oposi'cióil convocado por 
aCl:lerdo nfunicipal de 9 de marZO de 195 1 par~ proveer 
cuatro pl~zas d~ Apar~jadores y Ayudantes de Obras PÚ-' 
blicas de los Se-rvicios Técnico$ .de este Ayw'ltamiento, ' en' 
e! sentido de que e! número de plazas a prqveer se en­
tienda es el de cincQ, 'abriéndose de nuevo por el plazo 
ele un me~ a' partí¡, del. día siguiente ,al d~ la p\1blica" 
ción de este anuncio en el Boletí'n Oficial del Estado, e! 
plazo ele presentación. de instancias para tOlpar Pflrte en 
dichG concurso-oposición, y manteniéndose en .todo lo de­
más las bases y programa' que fuhoil publicéld'os ' en el 
BOi.ETÍN DEL AYUNTAMrE~To DE ' MADRID de 9 de abril 
de 1951. ' 

Para tomar parte en el concurso-oposición sera nece-
sát'io .: . 

a) Ser español, tener cumplida la edad de veintitrés 
años y no exceder ele cuarenta el día '·en que se ptlbJique 
este anuncio en el Boletín Ofie,ial del Estado. . 

b) Hab,er observado buena conc!úcta y carecer (le' ante-
cedentes i)enales. . 

e) . N o ~decer" enfernledad ni defecto físico (iue lm­
posibilite el ejerCicio del cargo. 

. ,d) Estar en poses ion' del títul.o de Aparejador. 
e) Ser persona de indudable. adhesión al Movimiento 

~acionaL 
f) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado sin sanción, en su caso, eL1 otros o¡,ganis'mos. 
g) Resguarelode haber satisfecho cuarenta pesetas en 

concepto de derechos de ' exa~nell. - ' . 
Las' irístanci'as sC{licitando tomar parte en el Go.ncurso­

oposición, · acompañadas 'de los documentps q\l~ acrediten 
los requisitos anterIores y de (.fas fotografías tamafíp c,a~net, 
se dirigirán al excelentísimo señor' Alcalde Presidente. y 
se presentarán en el Registro Ceneral del Ayuntamiento, 
personalmente o por mandatario debidamente .autorizado, 
en las horas' hábiles d~ oficina. durante el plazo de un mes,. 
contado a partir del día siguiente al de la publicación ele 
este anuncio en el Boletin OfiCial del Estado. 

Los ejercicios, que no podrán comenzal: antes de trans­
cmrir quince días pesde 1,a fec.ha en que termine el plazo 

.. d~ presentación de instancias, serán tres. según se detalla 
en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID a qUe se 
ha hecho referencia. 

Madrid, 9 de febrero de 1952'.--El Secretario acciden­
tal. P. DE GÓRGOLAS. 

* * .* . 

En c\.lnlplimiento a lo dispu~sto en la5 Ordenanzas mun,icipales 
de la \'illa de Madrid. §e anuncia al público que doña Ana Fer­
nández de tórdoba proyecta instalar una cániara frigorífica en la 
casa número 37 de ' Ia caUe de San Viaente., 

Las rersoJlas que se consideren perj~ldiradas por dicha' instalación 

expondrán P9r escrito ante la: Alcaldía ·PresiG!.enéia, durante el ter~ 
Illtno de ocho dras, a contar C\esde el ele la fecha ele publicación 
del presente anuncio. lo qué estimen convenient,e. ' 

Madrid: 2 ele febrero' de 1952,-EI Secretario accidentai, P. DE 

GÓRGOLAS. 
:1: * * 

En cuniplimiento'.a Iy dispuesto en las Orelenanzas municipales 
&e la Villa de Madrid, se anuncia al públíco . que D, José Díaz 
Velasco proyecta ~stabJecer un taller ele carpintería. en la casa 
número 30 de la calle de A;1tonio de ' Leyva, 

LaS' 'personas que se. consideren perj udicadas por dicha, industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de· ocho días, a . contar -desde el de la fecha de pub'icación 
del preseútc am;ncio, lo que estimen conveniente. 
. M~drid, 4', ele febrero ele 'Ú)52.~El Secretario accidental, ' P. DE 

GÓRGOLAS. •. . 

En' cUlllplin}iento a kt dispues'to en las Ordenanzas )nutücilt~les 
• de la Villa de Madrid, se anuncia al público 'que D. Francisco 
G~lvez Alcaraz proyecta establ~cer un garaje en la casa número 46 
de la calfe oe O'Dónnell. 

.Las personas que se consideren per.judicadas por dicha industria 
expondrán por es.crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- . 

· mino ,de. ocho días, a contar desde el de la ' fecha de publicación 
· del . pr,esente . anullci(), lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 .ele febrero ele 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G6RGOUS: 

* . * * 
En cpnlplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 'municipales 

de la Vílla de Madrid, se anuncia al público qtle D , Luis Donoso 
Portugal proyecta e§tablecer un taller mec~nico, con dos electro­

-motores con fuerza total de dos caballos, en la casa número 18 de 
la calle "ae Sallaberr,.. 

Las personas que se consideren perj uelicadas por dicha industria 
expondr~n 'por escrito ante la Alc~ldía presidencia, durante el tér­
mino' de ocho "días, a coiltar ' desde 'el de la fecha de pubiicación 
dei presel1te anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 ele febrero ele 195'2,--':EI Secretario accidental, P. DE 

GÓU:GOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuésto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se ai1uncia al púBlico que D. Desiderio Sanz 
J odra proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electromotor 
de un caballo de fuerza. en la casa Ilúmero 50 de la calle de Ríos 
Rosas, 

Las personas que se cpnslderen perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía. Presielencia, durante el tér­
mi~lo . de ' ocho 'días. a contar desde el de la' fecha de publicación 
.del ' p~esellte: anuncio, lo que esti;;'en conveniente, • 

Madrid, ~ de .fehrero de 1952,~El SeCretario accidental, P. DE 

GérRGOLAS, 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las ' Orelena:nzas ll1urticipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Roman MQ-' 
rencos Bueno proyecta establecer 'ut1 talle~' ele ~juste, con cinco é1ec­
tromot.ores con fuerza total de 3,10 caballos. en la cas'a número 18 
de la calJé del Tribuiets (callejón particular), 

,Las ' perSOll¡ts qu~ ,se cons'ideren pérju~icadas. por dicha industria 
.expondrán por escrito an,te la Alcaldía Presidencia, dur.ante el tér­
mino de ocho días, a contar· .. ·pesde el de la fecha de publicación 

· del p~eséntc anullcio. lo que estimen conveniente, 
. Madrid, S de febrero de 1952.-EI Secretario accidental. P. D;E 

GÓRGOLAS, 

* * * 
En cUl11plimiento a lo disl)Uesto en ' las Qrclenanzas rÍlunicipales 

de l¡¡ Villa ele Marlt'icl, se anttn'cia al \)úblico que Pou y Belenguer 
(Sociedad limitada) proycctan instalal' tres electromotores con fuer· 
:ca total de 4,60 caballos y un ·l11otor 'por .gasoÍína de tres caballos 
de fuerza en la casa número 4 de la calle de' Santocildes . 

. . 

" 
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.. . 

Las.personas que se collSideren,lleri,udicadas pOr dicha instalación 
expondrán por' escrito 'ante la 'Alcaldía P\'esidencia, duran~e el tér­
mino de (¡cbo dí<ls, a ' contar desde el de ' la fecha' dé pllblicacióll 

'd~1 'presente anuricío, lo que estimen conveniente. 
Madrid, S de febrero de 1952.-EI Se¿~etario accidental, P. DÉ 

GÓRGOCAS, 

* * * 
En cumpÍimiento a )0 dispuesto en las Qrdel,lanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, F.rancisco 
Vilches Blanco ' próyecta establecer un taller de ~juste eil Ja casa 
número 26 de la calle de Berruguete. 

Las personas que s~ consideren perj udicadas por di~ha industria, 
expondrán por escrito, ante, la Alcaldía Presidencia, dU1:<tnte el .tér­
tnino d¿ ocbo, d í~s, a ~ontar desde el de la fecha de pt;blicaciól'l 
del presente anullcio, lo (¡ue estimen <\onveniente. 

Madr(d, 7 de febrero de' 1951.-EI Sec~etario accidental, P. DE 

* * *. 
En cumplimiento a .lo dispuésto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Juan 
Martínez proyecta ampliar con varios elementos de trabajo su taller 

¡ mecánico de .Iacas,a núrnero 31 del paseo Lmperi<l¡L 
Las'personas '·q·ue se consideren perjudicadas por dicha ampliación 

expondrán por esc~ito ante~ la Alcaldía Presidencia, durant", el tér.­
mino de ocho día~, a c0l1tar de!¡cle el de la fecha' de publicación 

. del presente' ailUncio, lo q'ue estimcn conveniente., • 

-Madrid, 8 de febrero de 1952.-EI Secretario accident<tl, P. DE 

* * * 
En cumplimieI1to a lo dispuesto en Jas 'Ordenanz\ls municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Ca­
bezas proyec.!a establecer un taller de reparación de cámaras y cu­
biertas én la casa número ,7 de la' calle de la" Araucaria. 

Las perSQnasque se conside'rcn perjudicadas por dicha industria 
expondrán po~ escrito 'ante la Alcaldíá Presidencia, du~ante el tér- , 
mino de ocho dí.as, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen .éonveniente. 

Madrid., 8 de, f\!bFel'O de 1952.-Ei Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. ' , . 

* * * 
. En cumplimiento a '10 dislluestó en las Ordenan'zas municipales 

de la Villa' de Madrid, se anuncia al público que D, Anch'é~ Santos 
FQdríguez proyecta establecer un taller de r~raciones, con un 
gel~erador dc :ceti.leno y cuatro electromotores. con fuerza" total de 
cuatro caballos, en fa ,casa número 42 de la calle del Vizconde 
de .\fatamala. 

Las personas que se consideren' perjudicadas por dicha ihdustria 
exponc!rán pOr eScrito ante l'a Alcaldía Pres.idenci~; durant~ el tér­
mino de ocho días. ,a contar desde el de la fecha de l~ublicac1ón 
del presente anl~nci~, '10 que estimen cOllveniel;te.' , 

Madrid, 9 elc febrero de 1952.-EI S.ecretario accidental, ,P. DE 
GÓRGOLAS .• 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muniCi1lales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Huacte )' Com­
pañía (S. L.) proyectan establecer 'sus oficinas 'Y talleres en una caóa 
sin número del Cejro de la Plata¡ calle particular de · Explosivos. 

Las personas (lUe se consideren per) udicádas por di'cha Illdustria 
expondrán por escrito ante fa Alcaldla Presidcn<:Ía. durante el tér­
mino 'de ocho días, a qmfa,r desde el de l~ fecha de publicación 
del presente ánullcio, lo qne estimen éonvelliente. 

Madrid. 9 de febrero de 1952.-EI Secl"ctario acC:;dclltal, P. DE 
GÓllGOI.,IS, 

* ~!: * 

Las perSOnas que se consideren perjudicadas por, dicha inclust6a 
cxpondr~11 por escrito ante la Alcaldía ~tesidencia, durante el tér­
mino. de ocho días, a contar des,de el de ia fecha de publicación 
del present¿ anuncio, 10 que estimen conveniente.' 

• Madrid 9 de febr~ro. de '1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS: 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Orde1}anz.¡¡s municipales 

ele la ,Villa de M~drid, se 'anuncia al público :que "D. Grego\:io Her­
'nández Pérez proyecta instalar un electr~motor, de dos caballos de 
fuerza en lá casa núillero 61 de la ,calle de ValJehermoso~ • 

Las 'personas que se consideren perjudicadas 'por dicha instalación 
e'x1~ondráI1 j:íor escrito 'ante la Alcaldía · Presidencia, durante el tér­
lúino de 'ocho días, ¡:t ..Í:ontar. ~esde el de la fecha de p'ublitación . 
del presenté anuncio" lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 ae febrero dé 1952.-EI Secretario accidental, P. Dr,­
GÓRGOLAS. 

* *. * . 
En cumplimiento a lo dispuesto en 'las Ordenanzas municipaTes 

ele la Villa de Madrid; sI:! <Vluncia al público que Indu~ia y Con­
fección ($. L:)' proyecta establecer un taller de confecci~nes. 

Las per~onas que se conS:Íderen perjudicadas por' dicha illdustrja 
" . expondrán por escrito ante la Alcalrlía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecb.a ,de pubticación 
(!el l)resente a,nuncio, lo que, estimen conveniente: ' . 

Madrid, 9 de febrero de 1952.-El Secretario acci'dental, p, DE 
GÓRGOLAS, . 

" 

Negociado ~e Contribuciones especiales, 

La Comisión Mt'úlicipal Permanente, en sus sesiones celebradas 
105 días 16 y 25 de eLlero último, acordó la aplicación ~ d~ cóntri­
buciones especiales y la aprpbación de la~ ~uotas que han de'satis­
facer ros propietarios de las fi ucas beneficiadas C0l)10 consecuencia 
de las ob;'as ejec!ltada·s . por el Ayuntamiento t;11 las vías públicas 
siguientes: . 

Aceras.-En la 'calle de Maudes, entre las de Alonso Carro y. 
)-10desto Lafuente. 

Pa'lJiJ//('II'tos JI aCIZ}'as . .,-En la calle de la Residencia, entre las 
de Becerril y Stádium; en la de Carretas;- en su encuentro con la 
plaza de Jacinto Benavente~ el.l la de Andalucía, en la plaza de 
Vara de Rey, con vuelta a la calle de López de' Silva. y en el 
p<lseG del Prado, frente a los • .n6meros del 22 ·al 46, y en la plaza 
de la Platería de Martíne4 y n(lIllero 1 de la calle de la Alameda: 

Pavi11lCl/.lo. a'[{',ras y arboladiJ,-811 la plaza de Santa Bárbara, 
Plall'ocióu dI' arbolado.-En la calle de )Jarváe7.. entre las de 

Alcalá 'y Q'Dónne11. 

TllbcrÍt~s .1' /Jo'cas dI" ril'lIo . ....,..En 'las calles de Baleares, 1,1 aría 
i\lag-daleua y \ ' istahermosa. 

Dejar sin efecto las ¡;elaciones de fil;cas, contfi.buyentes y distri­
bución ele cuotas por contrlbuci~nes especi'l:les. hlOtivadas por l.as 
obras de reno;vación e instalación dc aceras.' plailtaéión de arbolado 

1 . •• 
y renovacióll de tuberías y bocqs ele rieg-o cj ecutauas por el A~ulI-
,tamiellto ell la calle ele Guzmán el Bueno, etltre .las de Alberto 
Aguilera y Joaquín :'Iaría López, aproball90 en su lugar las lluevas 
relacioncs de , tinCas, contI'ibuyentes y distribución' de ' cuotas rcctifi­
catoria de los erro~es observados en hl' anterior, obrantcs ell el 
exp.ediente; dejalldo subsistentes 10s del1lás~ cxtl'emos acordados en 
el mismo. 

En cumplimiento a' lo dispuesto cn la,5 Ordcnanzas llltllliéipales 
de la Villa dc Madrid, se anuncia ál público que D. Martos Antona 
proyecta establece~ UI] garaj e público en Iq. .casa número 13 del 
paseó del NIolino. 

Lo (iue se anuncia al público. en cuniplimientó de la, dispo~i­
ciolles \;gentcs·. a · fin de que por los interesados pu'Í!dan ser exami­
nados los respectivQs expedientes dentro de I;~' horas de once de la 
mañana, a una de la tq.rde, de cualquiera de los veinte días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 

. Roll.'/íll Oficial de la Fro,'illcia. }; hac~r ias reclamaciones ' que a su 
derecho convengan dentro del 'cxpresado plazo y siete días, más. 

:'1adrid, 8 de febrel~o de 1 952.-"-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
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' : ',: ·:·,80letíu ;'def: ·Aynntamié'oto ,de . 'Madríd ' 
. .. . . . . 

J . . . . . 
. , . - , J .... , • 

, . 

.. • t(~ , : 
1 ~ e· . ",' . . .' , 

. ~' .' .'. Tcj·rifit·· de ah'uncias . afi·ciale.s·· . . . 
) ~.. • « 

' .. . PESET AS' 
. ~. . 

I ... .1 ~ ... . • 
" \\._---

. . 

. '. . ". ·Relativos a subastas 'Y' concui'sos; línea. 
.' • l \ ~ • " \ . .. •• 

. ' .. "7;50 
'. ~', 

. ~ . .' .. 

.. ' Relativos al' hallazgo. de 9bjetos' en ,. -la Vía . pú .. 
. \ . . 

. . . . '. 1 . " . .'. ... . '. .' blica,. ."¡íne,a ' . . .' .' .... . ' .. . ": 
.. ' . . ' . . . . 

. '. 

,\ 
<. 

~ 

. .\ 

Rélati vos a ' instalacióri de motOr.es, ascensores, . " . ' , . 

" .. ' ','(' .... : ,.': " ~.oniacargas y otros ~nálogo·s, . apertura .de · . ' .' .. . 

• 

'. " ...•• . ' establecimientos iU:salubres, peUgros~s e 
-,' ~ "': ' . . . . . . . .. - " . 

, , 

. , 

'. 

.. , 

" i~cqmo~os, 'y 'demás" que "se 'PlJb1iq'úen 'por '., 

. ". dispo~ición·\de- 1ft Alc.aJdía-, Presidencia· a los- .' 

fine.s de' la licencia soiici tada, lín.'ea. · ,' .: ' ~ . t '. 2,50 · 
'";' . ,-

. 11 • 

. ' . . .' 

, ' " , . 

» 
'. ' 

" .: 
" . , 

" • r ~. ... .. 

... ' 

~ .. Las~'uscrfpciones se en,tenderán por 'triwestres comple- , 
. .. ~ ~ - -

, ' 

,~ tos, a contar d~s~e 'los meses de e~ero., <1 bi'jl" julio '. 
o • '. f • '_ • 

, , , 

.' y ,octubre . de 'cada- . año, 'cualquiera' qU,e sea, la ·, .fecha ' . 
, " \.. ~ , 

. :,.' 'eri que ,se re~licen. 
, ' '. 

, . . 

.. . Este . BOLETíN thminó 'd~ i, rriprimirs'~, 'y 'fué rep'arlido, el ' día 20 ' d~' febrero de 1952 

~ . • _ ;" ~..' . . • l' 

SECCION D E CULTURA E IN-FORMACION . ...:... AR T ES GRA·'FIC-AS M'UNICIP 'ALES . 
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